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S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d b u  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
El Decreto del Ministerio de la 

Gobernación de 14 de Diciembre de 
1938 derogó el párrafo segundo del 
artículo 72 y los artículos 76 y 78 
del Reglamento orgánico de Sanidad 
exterior de 8 de Marzo de 1917, pre
ceptos todos upe, con arreglo al eŝ  
rpliritu que informó la citada dispo
sición ae 1933, han quedado armoni
zados en el vigente Reglamento orgá
nico de Sanidad exterior de 7 de Sep
tiembre de 1934.

La primera de las disposiciones 
mencionadas en el párrafo anterior 
invocaba los artículos 49 y 57 del 
Convenio Sanitario Internacional de 
París de 1926, en el sentido de obli
gatoriedad por parte de los Estados 
firmantes y adheridos a dicho Con
venio, cuya ratificación se llevó a 
cabo por España oportunamente.

¡No obstante, el Convenio mencio
nado, suscrito por España, no atribu
ye en su artículo 49 aquella obligato- 
mdütf lomada como base, irntorior*

mente y es, además, de tener en cuen
ta que precisamente a dicho artículo 
España hizo expresaj|reserva respecto 
de su aplicación, en orden a la opo
sición en que se encontraba en rela
ción a las disposiciones en vigor en 
la República,

Los Ministerios de Estado y de Tra
bajo, Justicia y Sanidad han proce
dido conjuntamente a un nuevo de
tenido estudio de todos los preceptos 
cuya mención precede, y, aunque ani
mados amibos Departamentos del más 
vivo deseo de llegar en su día a po
ner en práctica las recomendaciones 
contenidas en el artículo 49 del repe
tido Convenio Internacional, tanto en 
lo que se refiere a la expedición gra
tuita de las patentes de sanidad como 
a la rebaja de los derechos de visado 
consular de dichas patentes, así como 
para concertar los Acuerdos particu
lares que, teniendo en cuenta sus con
diciones especiales, prevé el artículo 
57 del mismo Convenio, han estimado 
ser prematuras algunas de las dispo
siciones puestas en vigor al respecto 
de que se trata*

v Y en atención a lo expuesto, a pro
puesta d@l Presidente del Consejo de

Ministros y de acuerdo con el mismo 
Consejo, <

Vengo en decretar s 
Artículo 1.° Los artículos 42 y  158 

del vigente Reglamento orgánico de 
Sanidad exterior de 7 de Septiembre 
de 1934 quedarán redactados del si
guiente modoí “Artículo 42. Todos 
los barcos nacionales y extranjeros 
deberán presentar la patente de Sa
nidad. Quedarán exceptuados de este 
requisito los dedicados exclusivamen
te al cabotaje nacional, que irán pro
vistos de una sencilla hoja sanitaria. 
Todo barco procedente de puerto ex
tranjero refrendará la patente de Sa* 
nidad en los Consulados españoles, y 6 
donde no los hubiere, en los de Na
ción amiga, o por las Autoridades 10* 
cales. Dicho visado consular deberá 
obtenerse en todos los puertos extran-j 
jeros en que el barco haga escala an
tes de tocar un puerto español* Con. 

. excepción de los buqués de guerra 
todos los demás barcos satisfarán los 
derechos de visado fijados en loa 
Aranceles consulares vigentes.” 41 Ar-* 
tículo 158.... El buque que, sin debida 
justificación a juicio de la Autoridad 
local sanitaria, no presente la paten*
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te de Sanidad, o la presente sin el 
visado consular prevenido en el ar
tículo 42, incurrirá, por cada una de 
las expresadas faltas, en multa de 26 
a 200 pesetas. La reincidencia en la 
falta de patente se sancionará con 
multa de 200 a 500 pesetas, lo mismo 
que la reincidencia en la omisión del 
visado.”

Artículo 2.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al presente Decreto.

Dado en Madrid a seis de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

£1 Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La mayor parte del Profesorado au

xiliar numerario de las Escuelas de 
Arquitectura de Madrid y de Barcelona 
ha pasado a formar parte del Escalafón 
de Catedráticos numerarios de las mis
mas en virtud de los turnos establecidos 
por el artículo 23 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1914, sin que tales pla
zas de Auxiliares hayan vuelto a ser 
provistas en propiedad.

Pero en la vigente ley de Presupues
tos se establece previsoramente que las 
Vacantes existentes en la plantilla de 
Auxiliares numerarios de la Escuela de 
Arquitectura de Madrid son a extinguir 
para convertirlas en Auxiliarías tempo
rales, por lo que se hallan exentas de 
las restricciones establecidas en el De
creto de la Presidencia de 28 de Sep
tiembre último (G a c e t a  del 29), a 
causa de lo prevenido en el artículo 12 
del mismo.

Por otra parte, procede que sean uni
formes las normas que se dicten para 
proveer las Auxiliarías de ambas Es
cuelas de Arquitectura de Madrid y de 
Barcelona.

Aparece, por tanto, la necesidad de 
fijar normas para proveer las Auxilia
rías temporales aludidas y las Ayudan
tías retribuidas que también figuran en 
el presupuesto vigente.

En atención a las razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Auxiliarías numera

rias que se hallan vacantes o vaquen en 
las Escuelas de Arquitectura de Madrid 
y de Barcelona quedarán convertidas 
en Auxiliarías temporales.

Artículo 2.° Toda Auxiliaría nume-
t

raria convertida en temporal se pro
veerá con la asignación que tenga en el 
Presupuesto del Estado.

Artículo 3.° Para la provisión de las 
x\uxiliarías temporales, la Dirección de 
cada Escuela de Arquitectura remitirá 
al Ministerio una relación de las plazas 
vacantes que hayan de ser provistas y 
el anuncio que se ha de publicar en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Se exigirá a los aspirantes que se ha
llen en' posesión del título de Arqui
tecto o de resguardo que justifique ha
ber constituido el depósito para obte
nerlo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias ante la Dirección de la respec
tiva Escuela durante un plazo de vein
te días, con los justificantes de los mé
ritos que aleguen, y expresarán la pla
za o plazas que solicitan.

Artículo 4.° El Claustro de la Escue
la estudiará los expedientes de los as
pirantes en el mes siguiente a la con
vocatoria, y elevará al Ministerio la 
correspondiente propuesta unipersonal 
(con el voto particular, en su caso, a 
que alude el artículo siguiente) por 
cada una de las vacantes anunciadas, o 
acordará nueva convocatoria para las 
plazas no solicitadas o que, por insufi
ciencia de condiciones de los aspirantes, 
se declaren desiertas.

En la apreciación de los méritos se 
atenderá a los trabajos de investiga
ción personal o doctrinales, si los hu
biere; a los servicios prestados como 
Auxiliar interino o Ayudante meritorio 
de clases prácticas, oposiciones efec
tuadas, títulos que posea, expediente 
académico de estudios, trabajos profe
sionales realizados, etc., etc.

Los Claustros exigirán de los aspi
rantes las prácticas de ejercicios que 
permita apreciar comparativamente sus 
aptitudes para el desempeño del cargo.

Artículo 5.° Los Auxiliares tempora
les serán nombrados por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
a propuesta unipersonal del Claustro 
de la respectiva Escuela, acordada por 
unanimidad o por mayoría absoluta de 
votos.

En el caso de que la tercera parte 
de los asistentes al Claustro en que se 
haga la propuesta no estuviere confor
me con ella, formulará un voto parti
cular motivado en los méritos de su 
candidato y se remitirá al Ministerio 
juntamente con la propuesta hecha por 
la mayoría.

El Ministerio hará el nombramiento 
en vista de los méritos de los aspiran
tes, publicándose las hojas de servicios 
y  méritos de ambos en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,

En el nombramiento se expresa, á la 
fecha en que deberá terminar el cargo

para el Auxiliar temporal, quien des
empeñará sus funciones por un perío
do de cuatro años.

En el casi de que el Auxiliar tempo
ral demostrase, a juicio del Claustro, 
actividad, celo y excelente aptitud para 
el Profesorado, podrá prorrogarse el 
nombra Vnto por el Ministerio duran
te otros cuatro años, transcurridos los 
cuales no podrá ser prorrogado nueva
mente por ningún otivo.

Artículo 6.° Queda terminantemente 
prohibido que los Catedráticos y Auxi
liares numerarios que se hallen en si
tuación de excedenci de cualquier cla
se puedan ser nombrados para los car
gos de Auxiliares temporales de las Es
cuelas de Arquitectura, ya que estas 
Auxiliarías tienen por fin primordial 
adiestrar en los modernos métodos y 
procedimientos de enseñanza a cuantos 
Arquitectos aspiren al Profesorado nu
merario oficial.

Artículo 7.° Los Auxiliares tempo
rales no podrán permutar sus cargos, 
obtener la excedencia ni trasladarse de 
Escuela.

Artículo 8.° Las actuales Auxiliarías 
desempeñadas por interinos se conside
rarán vacantes, a los efectos de su pro
visión, con arreglo a las disposiciones 
de este Decreto.

El cese de tales Auxiliares interinos 
tendrá lugar el día anterior al seña
lado para la toma de posesión de los 
que han de nombrarse a título tempo
ral.

Artículo 9.° Los Auxiliares tempo
rales tendrán las obligaciones que se
ñala el artículo 20 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1914.

Artículo 10. Las dos plazas de Ayu
dantes de la clase de Dibujo del curso 
complementario de selección que para 
la Escuela de Madrid figuran en el pre
supuesto vigente se proveerán también 
por el procedimiento señalado en los 
artículos precedentes para las Auxilia
rías temporales.

Artículo 11. En cuanto queden extin
guidos los Auxiliares numerarios de las 
Escuelas de Arquitectura que hubieran 
obtenido el cargo por oposición o por 
haber sido pensionados en Roma, lle
vando cinco años de servicios en el 
desempeño del mismo, todas las Cáte
dras de tales Escuelas se proveerán 
por concurso-oposición, como se pre
viene en el Decreto de 14 de Enero 
de 1933 (G a c e t a  del 18)-

Artículo 12. Además de los Auxilia
res temporales, podrá nombrarse un 
Ayudante de Clases prácticas por cada 
25 alumnos o fracción de 25 matricula
dos en dichas prácticas, a propuesta 
del Catedrático numerario respectivo, 
con acuerdo del Clau&iro correspon
diente.
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Para estos nombramientos, que serán 
gratuitos y por la duración de un cur
so, no se exigirá otra condición que la 
de poseer el título de Arquitecto o res
guardo de haber constituido el depósito 
para obtenerlo.

Estos nombramientos serán firmados 
por el Director de la Escuela, y po
drán repetirse durante dos o más cur
sos.

A la terminación de cada uno de és
tos se le expedirá por la Secretaría de 
la Escuela una certificación del servicio 
prestado, con el visto bueno del Di
rector.

Artículo 13. Cuando el Auxiliar tem
poral respectivo, o el numerario, des
empeñe Cátedra vacante, se hará cargo 
de la Auxiliaría el Ayudante más an
tiguo del mismo grupo, percibiendo en
tonces la dotación de la Auxiliaría tem
poral, o 2.000 pesetas, con cargo a la 
dotación de la Cátedra, si el Auxiliar 
opta por seguir percibiendo la suya 
propia en lugar de los dos tercios del 
sueldo de entrada en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios.

Artículo 14. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones y normas reglamenta
rias se opongan a lo preceptuado en 
este Decreto, el cual entrará en vigor 
desde el día siguiente al de su publi
cación en la Gac et a  de  Ma d r id .

Artículo 15. El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dictará 
las instrucciones que considere perti
nentes para el cumplimiento del mismo.

Dado en Madrid a seis de Febrero de 
mil novecientos treinta y seis.

N1CETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F il ib e r t o  V ill a l o bo s  Go n z á le z .

La reforma fundamental de la ense
ñanza en todos sus grados es uno de 
los problemas que requieren mayor 
atención de la República.

Se han hecho modificaciones parcia
les que no -siempre respondieron al in
terés público. La preparación de nues
tras juventudes universitarias no res
ponde siempre ni a los saerifiicios 
económicos del Estado ni a las exigen
cias del progreso científico de los tiem
pos.

Las enseñanzas médicas son, quizá, 
las que necesitan más honda reforma, 
y se llega a ella después de un muy 
meditado estudio del plan de trabajo 
y del tiempo de escolaridad a que han 
de someterse los alumnos antes de con
cedérseles el grado profesional para 
el ejercicio de su misión humanitaria.

Se establece por este Decreto un mí
nimum de escolaridad de seis años en

la Facultad de Medicina, además de 
un curso preparatorio.

En éste se ampliarán las disciplinas 
cursadas ya en el Bachillerato, pero 
que requieren un estudio más perfecto y 
detallado para el futuro escolar de Me
dicina. La Física, la Química, la Bio
logía y las Matemáticas comprenderán 
los estudios preparatorios de la cien
cia médica, con cuestionarios que -se 
redactarán por Catedráticos de las Fa
cultades de Medicina y Ciencias.

Los estudios propedéuticos y com
plementarios deben agruparse en el 
primer año, porque los cursos de am
pliación se necesitan precisamente pa
ra simplificar y facilitar la tarea pe
dagógica del anatómico, del histólo
go y del fisiólogo, descargándola de 
ciertas materias ajenas a sus discipli
nas. El efecto que se busca quedará 
anulado si los alumnos, en vez de lle
var la preparación exigida, han de ad
quirirla simultáneamente con la de las 
disciplinas que la requieren. Debe con
siderarse incompatible el estudio de 
las asignaturas de ampliación con el 
de las asignaturas médicas, tan incom
patibles como lo sería el estudio de la 
Anatomía normal y el de la 'Patoló
gica.

Las enseñanzas de la Facultad de 
Medicina propiamente dichas deben di
vidirse en dos grandes grupos o pe
ríodos, a saber: un primer grupo bá
sico y un segundo grupo clínico. El 
primer curso de la Facultad constará 
de las siguientes asignaturas: Anato
mía descriptiva y topográfica, con su 
técnica, y Embriología; Histología, con 
su técnica; Fisiología general, con su 
técnica.

El segundo curso, de Anatomía des
criptiva y topográfica, con su técnica, 
y Embriología; Fisiología especial; Mi
crobiología.

El tercer curso comprenderá el es
tudio de la Farmacología, Anatomía 
patológica y Patología general.

La Anatomía procurará desde el p ri
mer momento no ceñirse a la parte 
descriptiva, sino que ha de hacerse un 
estudio regional y topográfico más en 
consonancia con las necesidades del 
Médico. Lo aconsejan razones científi
cas y pedagógicas y lo impone la su
presión de la asignatura de Anatomía 
topográfica, que desaparece en el pre
sente plan de estudios.

La Histología ha de abarcar de una 
manera más amplia que hasta ahora la 
técnica micrográfica general y no ha 
de limitarse al estudio de las células 
y tejidos, sino que ha de tomar en con
sideración especialmente lá llamada 
Anatomía microscópica.

Terminados los dos primeros años

de escolaridad, el alumno podrá pedir 
examen del grupo A (o sea Anatomía 
con su técnica, Embriología, Histolo
gía), y transcurridos los tres años de 
escolaridad podrá pedir examen de los 
grupos B (Fisiología, Farmacología) 
y G (Anatomía patológica, Patología 
general, Microbiología). Unicamente 
si ha sufrido con éxito estas tres prue
bas podrá matricularse en las asigna
turas del grupo clínico,

El cuarto curso constará de las si
guientes asignaturas: Patología médi
ca, Patología quirúrgica, Obstetricia y 
Ginecología e Higiene.

Este cuarto curso se descongestiona 
por supresión de la Anatomía topo
gráfica. Esta asignatura desaparece en 
su forma actual, pues la parte de mor
fología general debe aplicarse conjun
tamente con la Anatomía descriptiva, 
y su contenido de técnica operatoria 
entra de lleno en la Patología quirúr
gica.

La Ginecología se explicará simuL 
táneamente con la Obstetricia, fo r 
mando dos cursos. De este modo el 
Catedrático podrá acentuar más la 
parte obstétrica, de más interés para 
el Médico práctico, y el alumno ad
quirirá mayor experiencia tocológica. 
Además de las razones de orden pe
dagógico, abogan otras de índole cien
tífica en pro de la enseñanza conjun
ta de la Ginecología y de la Obste
tricia.

La Higiene se traslada del último 
curso al antepenúltimo, a fin de dejar 
en el año final tiempo y lugar para  
las especialidades. Conviene también 
que esta asignatura siga pronto a la 
Microbiología, ya que en ella ha de 
explicarse Bacteriología sanitaria.

La Oftalmología se traspasa al año 
final por razones que luego se ind i
carán.

En el quinto año se cursarán: Pa
tología médica, Patología quirúrgica, 
Obstetricia y Ginecología, Medicina 
legal y Deontología médica.

Con el segundo curso de Patología 
quirúrgica se da por terminado el es
tudio de esta asignatura. Esta materia 
es fundamental para  el Médico gene
ral, y nunca será excesivo el tiempo 
que a ella se destine; pero mejor que 
diluirla en tres años ya recargados, 
conviene concentrar su estudio en dos 
años aligerados de otras asignaturas, 
traspasando al último la Oftalmología, 
la Otorrinolaringología y la Pediatría 
y suprimiendo la Anatomía topográ
fica.

Un acoplamiento de los programas 
perm itirá segregar de la Patología ex
terna materias que luego se cursarán 
en las especialidades con mayor ¡pro
vecho y mejor fundamento.
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En la Medicina legal se incluye la 
Deontología médica y se desglosa la 
Psiquiatría, que se habrá de explicar 
en el último curso. La Deontología 
médica, cuya necesidad es sentida 
desde hace muchos años, encaja per
fectamente en el cuadro de explica
ción de la Medicina legal.

En el sexto año, final del período 
clínico, se cursarán las siguientes 
asignaturas:

Patología médica (alterna)*
Pediatría (alterna).
Terapéutica clínica (alterna).
Oftalmología (alterna).
Otorrinolaringología (alterna).
Dermatología (alterna).
Psiquiatría (alterna).
La Pediatría se cursará en el últi

mo año, porque su explicación supo
ne el conocimiento de las Patologías 
interna y externa.

La Teraipéuticá clínica debe ser 
también explicada en el último curso,

Las especialidades se traspasan to
das al último año, incluyendo además 
la Psiquiatría. En esta forma se faci
lita y simplifica la explicación de las 
mismas. Las especialidades son ense
ñanzas eminentemente prácticas y se 
circunscriben en sus cursos generales 
a las cuestiones de indudable interés 
para el Médico. De esta manera no re 
sultará tan recargado el último curso, 
pues las asignaturas que se incluyen 
en él son de hecho alternas, .repre
sentando, por consiguiente, el conjun
to de las asignaturas una labor diaria 
én la Facultad de cuatro a seis horas, 
comprendidas las clases, consultas, 
laboratorio y servicio hospitalario.

En los primeros años no es posible 
acumular tan gran número de disci
plinas, porqué a las horas señaladas 
y que corresponden a las lecciones 
consignadas en los horarios hay que 
añadir más de otras tantas a demos
traciones, trabajos de laboratorio, 
consultas, etc., que forman la parte 
práctica de la enseñanza, que en las 
especialidades, si bien no totalmente, 
aparece más unida a las lecciones clí
nicas.

Durante el transcurso del período 
clínico es necesario que, además de 
las asignaturas obligatorias antes se
ñaladas, se estudie una por lo menos 
de las disciplinas siguientes:

Urología, Parasitología, Endocrino
logía, Electrología, Hidrología.

De este modo podrá el alumno am
pliar sus conocimientos y ejercitará 
un esfuerzo de voluntad muy útil para 
su porvenir.

Transcurridos tres cursos comple
tos (período de escolaridad, tres años), 
durante los cuales pueden estudiarse

las asignaturas del período clínico, el 
alumno, si se juzga suficientemente 
preparado, podrá solicitar exámenes 
de los grupos de este período.

Es conveniente que después de ha
ber sido aprobado el alumno en los 
exámenes del período clínico, haga 
una estancia, por lo menos de seis 
meses, en un Centro hospitalario, au
torizado por la Facultad de Medicina, 
Transcurrido este plazo, el alumno 
será admitido c un examen de Licen
ciatura, sobre materias del período 
clínico, y aprobado este examen, el 
alumno recibirá su título profesional. 
Debe reconocerse, en efecto, que des
pués de la supresión del grado de re
válida, ha decaído bastante el nivel 
cultural médico de gran parte de los 
Licenciados, que antes veían en dicha 
prueba una barrera que les obligaba 
a un esfuerzo final que hoy día esti
man inútil.

A no dudarlo, el restablecimiento 
del ejercicio del grado de Licen
ciado con el vigor adecuado hará 
desistir de continuar la carrera a 
muchos alumnos que, a fuerza de 
años, confían en ir aprobando lenta
mente las distintas asignaturas y a los 
que un examen final no permitirá lo
grar nunca el título profesional.

La prueba de reválida debe ser se
ria para que sea eficaz.

Para las pruebas de fin de curso se 
establecen en este plan los exámenes 
por grupos. En las enseñanzas del pri
mer período o básico, la agrupación 
de las asignaturas resulta fácil y ha
cedera; en cambio, en el período clí
nico se reúnen las asignaturas en cua
tro grupos de disciplinas afines posi
bles, y bastará la simple expedición 
del certificado de aptitud, en cuanto 
se refiere a las especialidades, que se
ría imposible agrupar sin constituir 
una ficción.

Los cursos de la Facultad de Medi
cina tendrán, pues, el siguiente mí
nimo de escolaridad:

Curso preparatorio, un año.
Período básico, tres años.
Período clínico, tres años.
Es una aspiración antigua de las 

Facultades de Medicina la de poder 
crear Diplomas de especialistas y, por 
lo tanto, la de poder establecer las 
enseñanzas pertinentes para la expe
dición de dichos diplomas. Para la ob
tención de estos Diplomas no debe ser 
suficiente estudiar con más intensi
dad una determinada asignatura de la 
especialidad que el alumno desea ad
quirir, sino que es preciso organizar 
pequeñas licenciaturas que compren
dan todas las asignaturas o disciplinas

propias de la especialidad, pero am
pliadas y circunscritas a la misma.

Para obtener el Diploma de Ciruja
no, deberán organizarse cursos espe
ciales de Anatomía quirúrgica, de F i
siología quirúrgica, de Química apli
cada a los anestésicos, etc., y tan sólo 
después de cursadas todas «¡stas asig
naturas y obtenidos los respectivos 
certificados de aptitud, podría la Uni
versidad conceder el Diploma de la 
especialidad.

Estos cursos de especialización no 
deberán considerarse como de prepa
ración profesional exclusivamente, y 
en modo alguno deben conferir los 
Diplomas que se extiendan derechos 
que menoscaben ieil libre ejercicio de 
la profesión médica, en cualquiera de 
sus especialidades, para los que po
sean el título de Licenciado. Su valor 
no debe ser otro que el que la socie
dad le otorgue, por suponer en sus po
seedores un caudal mayor de conoci
mientos relacionados con la especia
lidad.

Se autorizarán, como hasta ahora, 
las enseñanzas en los Centros oficia
les, Hospitales, Institutos, etc., que las 
Facultades de Medicina consideren 
hallarse en condiciones pedagógicas, 
con objeto de facilitar los estudios a 
los que por determinadas circunstan
cias no puedan acudir a los locales de 
las Facultades y para utilizar el in
menso material que todas esas insti
tuciones podrían aportar a la ense
ñanza. Para ello han de tener las Fa
cultades el derecho de proponer, y la 
Universidad de conferir, el ejercicio 
de habilitación o “venia docendi” a 
Profesores o Médicos que por su só
lida preparación científica merezcan 
esta confianza. Esta habilitación o “ve
nia docendi,, no surtirá efecto alguno 
si no fuera acompañada del derecho 
a los habilitados para expedir los cer
tificados de .aptitud que el alumno ha 
de presentar para ser admitido a exa
men y para obtener el título profe
sional, y por esta razón, no sólo los 
habilitados con la “venia docendi” po
drán expedir dichos certificados (ate
niéndose, naturalmente, a las reglas que 
para ello establezcan las Facultades), 
sino que, además, deibe autorizársele^ 
para formar parte de los Tribunales 
de examen en calidad de competentes.

El Doctorado se obtendrá después 
de la aprobación dé un curso de His
toria de la Medicina, mediante la 
prueba de una tesis doctoral que de
berá ser elaborada por el Licenciado, 
bajo la dirección, tutela y consejo de 
un Catedrático, o Profesor habilitado, 
ó auxiliar designado por la Facultad 
a petición e indicación del Doctorado, 
el cual formará parte del Tribunal si
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así lo desea. Deberá transcurrir un 
año, por lo menos, desde la obtención 
del título de Licenciado hasta la pre
sentación de la tesis doctoral a la Uni
versidad Central.

También se procurará limitar los 
traslados arbitrarios de los alumnos 
de unas Universidades a otras. Para 
ello se propone que para ser admiti
do al examen del período básico o clí
nico un alumno procedente de otra 
Universidad, se especifiquen las con
diciones en que podrán hacerse.

Esta reforma de los estudios médi
cos es la expresión de las ponencias 
y conclusiones de las asambleas de 
Catedráticos. No se trata, pues, de una 
improvisación, sino de deseos reitera
damente expuestos al Ministerio de 
Instrucción publica y Bellas Artes.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública 
y ¿Bellas Artes,

¿Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° A partir del próximo 

curso académico de 1936 a 1937, las 
enseñanzas de las Facultades de Medi
cina se regirán por el siguiente plan 
de estudios:

Artículo 2.° Ingreso en la Facultad. 
Para ingresar en la Facultad se re
quiere :

1.° Ser bachiller.
2.° Haber aprobado el ingreso en la 

Universidad, con excepción de los 
alumnos que hayan aprobado la revá
lida del Bachillerato por Tribunales 
compuestos de Catedráticos de Uni
versidad.

3.° Haber cumplido dieciséis años.
A los bachilleres del plan de 1934 se

les exigirá la edad de diecisiete años.
Artículo 3.° Curso preparatorio. — 

Las asignaturas del curso preparatorio 
son las siguientes:

Complementos de Física.
Complementos de Química.
Complementos de Biología.
Matemáticas aplicadas.
Estas asignaturas se cursarán en las 

Facultades de Ciencias o en los cur
sos preparatorios organizados a este 
objeto, donde no hubiere esta facul
tad.

Artículo 4.° Los estudios de Medi
cina de todas las Facultades de Espa
ña comprenderán dos períodos: un pe
ríodo de enseñanzas básicas y un se
gundo período clínico.

¿Eil mínimum de escolaridad de cada 
período será de tres años.

Para poderse matricular en cualquie
ra de las asignaturas del período bá
sico es necesario tener aprobado el 
examen de conjunto del curso prepa
ratorio, y para matricularse en cual

quiera de las asignaturas del período 
clínico es necesario tener aprobados 
ios tres cursos que constituyen las 
pruebas del período básico.

Artículo 5.° Período básico. — Las 
enseñanzas del período básico abarcan 
las siguientes disciplinas:

Anatomía (comprendiendo la Anato
mía descriptiva y topográfica, con sus 
técnicas y la Embriología); dos cür- 
sos.

Fisiología (comprendiendo la Fisio
logía general y especial y la Química 
fisiológica); dos cursos.

Farmacología (incluyendo la Mate
ria médica); un curso.

Histología normal; un curso.
Anatomía patológica; un curso.
Microbiología; un curso.
Patología general; un curso.
El examen del período básico cons

tará de tres grupos, a saber:
Grupo A. Anatomía, Histología.
Grupo B. Fisiología, Farmacología.
Grupo G. Anatomía patológica, Pa

tología general, Microbiología.
Eí examen del primer grupo debe 

preceder al segundo y el de éste al ter
cero.

Cuando, después de transcurrido, por 
lo menos, dos años académicos desde 
la iniciación de la matrícula en la Fa
cultad, se considere el alumno prepa
rado para sufrir el examen del gru
po A del período básico, lo solicitará 
del Decano en instancia que deberá 
presentar, acompañada de los certifi
cados necesarios, en la primera quin
cena de Diciembre o en la última de 
Mayo.

Este examen se verificará a partir 
del 15 de Enero y del 1.° de Junio.

Los certificados que deberá acompa
ñar a la solicitud de examen serán 
los siguientes:

1.° Certificado de haber pagado los 
derechos de matrícula correspondien
tes a las asignaturas del grupo A; y

2.° Certificados de aptitud; esto es, 
de haber realizado el mínimo de tra
bajos que la Facultad señale para ca
da una de las asignaturas que com
prende el grupo.

Para solicitar examen de los gru
pos B y C han de haber transcurrido, 
por lo menos, tres años desde la ini
ciación de la matrícula en la Facul
tad. El alumno que se considere pre
parado para sufrir los exámenes de 
los grupos B y C, lo solicitará del 
Decano en instancia que deberá pre
sentar, acompañada de los certificados 
necesarios, en la primera quincena de 
Diciembre o en la última de Mayo. 
Estos exámenes se verificarán a par
tir del 15 de Enero y del 1.° de Junio.

Los certificados que deberá acompa
ñar a k  solicitud de examen serán los

siguientes: 1.°, certificado de haber 
pagado los derechos de matrícula co
rrespondientes a las asignaturas de los 
grupos B y C; 2.°, certificados de ap
titud, esto es, de haber realizado el 
mínimo de trabajos que la Facultad 
señale para cada una de las asignatu
ras de los grupos; 3.°, certificado de 
aprobación del grupo A.

Al hacer la solicitud de examen de 
cualquiera de los grupos A, B o C, en
tregará el alumno el importe corres
pondiente a los derechos de examen 
que se establezcan.

La reprobación por tres veces en un 
mismo grupo del período básico inha
bilita para la continuación de los es
tudios.

Los alumnos que hayan sido repro
bados en cualquiera de los grupos del 
período básico podrán repetir el exa
men sólo una vez dentro del mismo 
curso sin nuevo abono de derechos. 
Para ello, durante el mes de Septiem
bre habrá una sesión de exámenes ex
traordinarios, sólo para alumnos que 
no hayan sido aprobados en cualquie
ra de los grupos del período básico 
durante las convocatorias de Enero o 
de Junio.

Artículo 6.° Período clínico.—El pe
ríodo clínico comprenderá las siguien
tes disciplinas obligatorias con sus co
rrespondientes ejercicios prácticos: 
Patología módica (tres cursos); Pato
logía quirúrgica (dos cursos); Obste
tricia y Ginecología (dos cursos); Pe
diatría; Psiquiatría; Oftalmología; Oto
rrinolaringología; Dermatología; Tera
péutica clínica; Higiene; Medicina le
gal; cada una un curso.

El reglamento de estudios fijará den
tro de estas normas los límites de ex
tensión y duración máxima y mínima 
de la enseñanza para cada disciplina.

La Facultad formará un cuadro con 
el plan de estudios y el horario que 
recomienda a sus alumnos y el d« 
Profesores con “venia docendi”. El alum
no podrá matricularse libremente con 
los Profesores que prefiera de los in
dicados en el cuadro, siguiendo o no 
el orden que la Facultad aconsejé, 
siempre y cuando no exista incompa
tibilidad de horas; pero no podrá ins
cribirse en ninguna de las asignaturas 
del segundo período o clínico, sin ha
ber aprobado antes todos los exámenes 
del período básico.

Artículo 7.° Durante el período clí
nico deberá estudiar el alumno un cur
so completo, por lo menos de una de 
las asignaturas siguientes o de otras 
que pudieran establecer la Facultad, 
con un Catedrático o con Profe
sores y Módicos de reconocida compe
tencia científica»

Urología,
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Parasitología.

' Endocrinología.
Electrología.

' Hidrología médica.
" Artículo 8.° Cuando, después de 
transcurridos, por lo menos, tres, años 
académicos desde la aprobación de los 
exámenes del período básico, se consi
dere el alumno preparado para sufrir 
el examen del período clínico, lo soli
citará del Decano en instancia que de
berá presentar, acompañada de los cer
tificados necesarios, en la primera 
quincena de Diciembre o en la última 
de Mayo. Estos exámenes se verifica
rán en Enero y en Junio.
"Los certificados que deberán acom

pañar a la solicitud de examen serán 
fes siguientes:

Primero. Certificado de haber pa
gado los derechos correspondientes a 
'todas las asignaturas del período ' clí
nico.

Segundo. Certificado de aptitud, con 
arreglo a las condiciones exigidas por 
la Facultad, de todas y cada una de las 
Jtsigna turas que constituyen el período 
Mnico,

Los exámenes del período clínico se 
agruparán en la forma siguiente:

Grupo D: Patología médica, Pedia- 
Itóa*

' Grupo E: Patología quirúrgica.
F: Obstetricia y Ginecología. 

°  Grupo G: Higiene y Medicina legal.
Para la aprobación de las demás 

|signafuras del período clínico ’básta- 
’ r á e l  certificado de áptitud que expi
dan los Catedráticos respectivos o los 
Docentes expresamente autorizados pa
ra ©Uo por la Universidad, con arre
glo a las bases dictadas por la Facul
tad.
 ̂ El alumno reprobado en cualquiera 

de los grupos del período clínico po
drá repetir el examen sólo una vez 
jáéntro del mismo curso académico sin 
¿bonar nuevos derechos. Para ello, du
rante el mes de Septiembre habrá una 
sesión de exámenes extraordinarios só- 

Jq para alumnos que no hayan sido 
aprobados en cualquiera de los gru
pos del período clínico durante las 
.convocatorias de Enero o de Junio,
. Terminado el período clínico, el 
alumno deberá hacer una estancia du

dante seis meses, por lo menos, en un 
Centro hospitalario autorizado por la 
Facultad. Transcurrido este plazo se- 

~rá admitido a un examen de licencia- 
¿iura sobre materias del período clíni
c o .  Aprobado este examen, el alumno 
...f^cibirá: su título profesional.
^; Artículo 9.° Las Facultades de Me
dicina podrán organizar enseñanzas in
tensivas, compuestas de varias asigna
turas y de varios cursos, para la con- 
cesión de Diplomas de especialista^de

terminando el tiempo de escolaridad 
y las pruebas necesarias para obtener 
dichos Diplomas. Estos Diplomas se
rán expedidos por la Universidad en 
la cual dichos estudios se realicen.

Artículo 10. Régimen de exámenes. 
Cada Tribunal de examen estará cons
tituido por lo menos con dos Catedrá
ticos. Podrán completarse los Tribu
nales de examen con los Docentes a 
quienes la Facultad haya concedido el 
derecho a expedir certificados de ap
titud y con los Auxiliares.

Ninguno de los elementos aptos pa
ra formar parte de los Tribunales po
drá dar conferencias particularmente 
retribuidas, a menos de renunciar pre
viamente a su derecho a formar parte 
del Tribunal,

Quince días antes de la época de los 
exámenes se nombrarán los Tribuna
les, eligiendo la Facultad un número 
de Profesores que le permita formar 
suficiente número de aquéllos, nunca 
inferior a dos grupos. Elegirá también 
un grupo prudencial de suplentes.

Será presidente de cada Tribunal el 
Catedrático más antiguo, salvo en los 
casos ;en que forme parte del mismo 
alguna Autoridad académica a la que 
de derecho corresponda la presidencia. 
Dos días antes del período de exáme
nes, en presencia del Decano y del Se
cretario de la Facultad, se procederá 
al, sorteo de los alumnos entre, los dis
tintos Tribunales del grupo o grupos 
de que hayan de examinarse,; y termi
nado el acto se hará público el resul
tado.

Los exámenes constarán dé un ejer
cicio escrito de carácter eliminato- 
rio y de un ejercicio de carácter teó- 
ríco^prácticoj que el Tribunal fijará 
libremente en la forma en que haya 
de efectuaráe. El alumño deberá ser 
interrogado por todos los miémbros 
del Tribunal.

Las calificaciones serán el resulta
do de una votación, que se hará por 
bolas blancas o favorábles y negras 
o desfavorables. No habrá más cali
ficación que la de aprobado o no 
aprobado;

Los ^Tribunales, después de los exá
menes, públícárán una relación de los 
alúmnos que, por su preparación cien
tífica, puéden aspirar a la concesión 
de matrícula de honor, en armonía 
con las disposiciones vigentes, some
tiéndose a una nueva prueba, que la 
Facultad fijará libremente para cada 
asignatura o grupo de asignaturas. El 
número de alumnos que puede seña
lar cada Tribunal para esta prueba no 
tiene más lionitaciones que el buen 
criterio de los Tribunales.

¡Los alumnos no aprobados* aunque

la reprobación haya tenido lugar des** 
pués del ejercicio teórico-práctico^ 
deberán repetir en una nueva convo
catoria todos los ejercicios, sin que 
tenga ningún valor la aprobación par
cial de algún ejercicio anterior.

No habrá más convocatorias de exá« 
menes que las de Enero y Junio. En 
Septiembre podrá anunciarse una con
vocatoria extraordinaria, reservada 
exclusivamente para los alumnos que 
hayan sido reprobados en cualquie
ra de las convocatorias de Enero o 
de Junio del mismo año.

El examen de Licenciatura, ante un 
Tribunal constituido, necesariamente, 
por tres Catedráticos, por lo menos, 
de la Facultad, comprenderá, como 
mínimum:

'ÍA  Un examen clínico eliminato- 
rio de un enfermo de: a) Patología 
médica; b), Patología quirúrgica; c ) ; 
Obstetricia y Ginecología, y d)¿ Es
pecialidades.

2.° Un examen oral, correspon
diente a las disciplinas objeto del exa
men clínico.

Un Reglamento especial determina
rá la forma en que deberá realizarse 
este examen.

Para , estos exámenes de Licencia
tura, la Facultad constituirá tantos 
Tribunales como pueda, con los Ca
tedráticos de que disponga, y entre 
éstos Tribunales se sorteará el que 
ha de corresponder al aspirante a la 
Licenciatura.

Artículo 1L¡ Del Doctorado. —  El 
título de Doctor se obtendrá confort 
me a las normas de carácter general,; 
mediante una tesis de investigación,; 
dirigida por persona de competencia 
notoria, a juicio de las Facultades, y; 
avalada por un Catedrático. Esta te
sis será sometida a la aprobación de 
la Universidad Central.

Para obtener el título de Doctor, el 
candidato deberá aprobar, necesaria 
y previamente, un curso de Historia 
de la Medicina.

Artículo 12. Del certificado de ap* 
titüd.—íiB. Facultad podrá proponer, 
y la Universidad conceder, la 11 venia 
docendi'*, y, por lo tanto, el derecho 
a expedir certificados de aptitud a los 
Profesores agregados o libres que, por: 
su reconocida competencia científica, 
merezcan esta distinción. Antes de 
procederse a la propuesta, el intere* 
sado deberá hacer constar, a satisfacn 
ción de la Facultad, que cuenta c o a  
un servicio dotado de los medios ne-< 
cesarlos para dar la enseñanza. En 
casos extraordinarios, las Facultades 
pueden solicitar la colaboración de 
Médicos ajenos al Profesorado* de 
notorio relieve eie&tíftGg* -
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La habilitación podrá retirarse o 
suspenderse por acuerdo de la Facul
tad. Cesará ipso fado , cuando el Pro
fesor habilitado dejara transcurrir un 
año académico sin dar curso algu
no, no habiendo causa bastante que lo 
justifique.

En todo tiempo la Facultad se re
serva el derecho de inspeccionar la 
labor del Profesor habilitado.

La Facultad determinará, para cada 
asignatura, el mínimo de trabajo y su 
naturaleza que debe realizar el alum
no, no pudiendo ni los Catedráticos 
ni los Profesores habilitados expedir 
el Certificado de aptitud si no se han 
cumplidos los acuerdos de la Facultad.

Artículo 13. Del abono de derechos 
de matrícula, de prácticas y de exa
men.— El alumno pagará al hacer la 
inscripción de cada una de las asig
naturas de que desee . matricularse, 
teniendo en cuenta las preláciones 
antes citadas, la cantidad que se de
termine, en concepto de derechos de 
matrícula y de prácticas, y al pedir 
el examen, las cantidades que se se
ñalen con este objeto. Además satis
fará una cantidad, que igualmente se 
determinará, para responder de po
sibles deterioros de material o ense
res causados por su culpa. El rema
nente anual de esta última cantidad 
se reintegrará a los estudiantes.

Artículo 14. Las Facultades de Me
dicina anunciarán antes del 5 de Oc
tubre del próximo curso, y durante el 
mes de Junio en los siguientes, el or
den de estudios. En ellos ampliarán 
libremente el cuadro actual de sus en
señanzas, pudiendo incluso existir dos 
o mas Profesores de una misma dis
ciplina.

Artículo 15. Los Profesores habili
tados por la Universidad podrán ex
plicar la disciplina para la que sean 
habilitados, aun cuando se halle ofi
cialmente a cargo de otro colega.

Artículo 16. Los estudiantes po
drán concurrir a los cursos de aque
llos , Catedráticos o Profesores habili
tados que prefieran, inscribiéndose 
oportunamente en la Facultad para. que 
aquéllos puedan expedirles los certi
ficados de aptitud necesarios para ser 
admitidos a los exámenes.
, Los alumnos que al comenzar estas 

prácticas no lo hiciesen constar en 
la Facultad respectiva perderán el 
derecho a la validez académica del 
certificado de aptitud.

Artículo 17. La aprobación en upa 
Facultad de Medicina del examen del 
periodo básico será válida para pro
seguir los estudios en otra Facultad 
de Medicina. En cambio los exáme
nes del peníodo clínico y el examen

final de reválida o licenciatura debe
rán hacerse necesariamente en una 
misma Facultad.

Artículo .18. Para la aprobación del 
curso preparatorio se hará un solo 
examen de conjunto.

Artículo 19. A partir del próximo 
curso académico de 1936-1937, inclu
so por el plan vigente, queda supri
mida de los planes de estudios de las 
Facultades de Medicina la asignatura 
de Anatomía topográfica y Técnica 
operatoria, pasando los fundamentos 
científicos de esta disciplina a las asig
naturas de Anatomía normal y de Pa
tología quirúrgica, respectivamente.

Artículo 20. Los actuales Catedrá
ticos de Anatomía topográfica y Tera
péutica quirúrgica se convertirán au
tomáticamente en Catedráticos de Pa
tología quirúrgica con los mismos 
derechos que si hubieren ingresado 
directamente en esta Cátedra.

Artículo transitorio. Este Decreto 
comenzará a regir, a partir del curso 
1936-1937. Los alumnos que al comen
zar este curso académico hubiesen 
aprobado una o más asignaturas po
drán continuar sus estudios por el 
régimen vigente.

No obstante, los alumnos que de
seen adaptarse al plan de este Decre
to podrán hacerlo con las siguientes 
condiciones:

1.a Los que no hayan aprobado 
los cuatro primeros cursos (incluyen
do el preparatorio) del plan vigente, 
renunciarán a los derechos adquiri
dos, sometiéndose al examen y plazos 
señalados para los exámenes del pe
ríodo básico.

2.a Los que tengan aprobadas to
das las asignaturas. del período bási
co (incluyendo las del preparatorio) 
quedarán eximidos de un nuevo exa
men y pasarán al período clínico, so
metiéndose a las disposiciones de este 
Decreto.

3.a Los alumnos que teniendo apro
badas todas las asignaturas del pe
ríodo básico y alguna o algunas del 
período clínico deseen adoptar el 
nuevo plan, renunciarán a los dere
chos adquiridos con relación a las 
asignaturas del período clínico y se 
someterán a las disposiciones de este 
Decreto en lo relacionado con dicho 
período.

Quedan anuladas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento de 
este Decreto.

Dado en Madrid a seis de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El! Ministro Ce Instrucción pública 
i y Bellas Artes,

F ilib e r to  V illalobos Gon zález,

De acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes, j

Vengo en aprobar el adjunto Regla* I
mentó para las Exposiciones Naciona* 
les de Bellas Artes. j

Dado en Madrid a seis de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis,
NICÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción ptíblica 
y B e lla s  A rtes,

F i l i b e r í o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

REGLAMENTO PARA LAS EXPOSI
CIONES NACIONALES DE BELLAS 

ARTES .

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Disposiciones generales.

Artículo 1.° Las Exposiciones de 
Bellas Artes serán nacionales, convo
cadas por el Estado y se celebrarán 
cada dos años en el mes, día y local 
que al efecto se designen por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. • '

Las Exposiciones estarán abiertas 
al público durante mes y medio, a par
tir de día de la inauguración, y pue- j 
de prorrogarse el plazo señalado. - j

Las horas de visitas de la Exposi- j 
ción serán de nueve y media de la f 
mañana a una y de cuatro a siete.de 1 
la tarde.

Cuando la luz lo permita podrá pro
rrogarse el cierre de la Exposición.

Artículo 2.° Será Jefe de las Expo
siciones Nacionales de Bellas Artes el 
Subsecretario del Ministerio.

A él le compete presidir todos los 
actos oficiales de estos certámenes, tra
mitándose por su conducto cuanto se 
relacione con las Exposiciones y haya 
de' ser objeto de resolución ministe
rial.

Artículo 3.° Las Exposiciones Na* [ 
clónales se dividirán en cuatro Sec- j 
clones : Pintura, Escultura, Grabado y i 
Arquitectura.

Artículo 4.° A estas Exposiciones : 
podrán concurrir, además de los artis
tas españoles y los hispanoamericanos 
■y"filipinos,' los artistas extranjeros con 
dos años de residencia como míni- I 
mum en nuestra Nación y aquellos que 
el Estado invite especialmente; pero ! 
sólo tendrán derecho a recompensa los j 
artistas españoles, los naturales de los j 
países de América donde sea el caste- | 
llano el idioma oficial y los artistas j  
filipinos de poblaciones que hablen í 
asimismo nuestro idioma.

Artículo 5° La presentación de 
obras se verificará en el local de la 
Exposición por el autor o persona au* 
torizada por escrito.

Las horas de recepción serán de nue
ve de la mañana a dos de la tarde y 
dé cuatro a seis de la misma, pudien* 
do prorrogarse cuando las circunstatt* 
cias lo aconsejen o lo reclame lá acu*

' ululación de trabajo. .;
Artículo 6.° Las obras sé recibirán 

en el local de la Exposición por el per
sonal profesional y administrativo in
dispensable de la Sección de Fomento 
de las» Bellas Artes y de las demás de
pendencias del Ministerio que se; esti* 
me necesario. *
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Este personal', como el de colocación 
y vigilancia, quedará bajo la inmedia
ta dirección e inspección del Secreta
rio de la Exposición, que lo será el de 

„ la Sección indicada u otro Jefe del 
Ministerio nombrado a tal efecto por 
Orden ministerial.

Artículo 7.° Los artistas que presen
ten obras en escayola en la Sección de 
Escultura podrán sustituirlas por las 
mismas ejecutadas en materia definitiva 

/ hasta dos días antes de la inauguración, 
y previo aviso de cambio.

Artículo 8.° Las obras de los artis
tas que sean objeto de invitación espe
cial estarán exentas del examen de ad
misión. Igualmente las presentadas por 

: artistas premiados con Medalla de Ho- 
; ñor o con primera Medalla en anterio

res Exposiciones nacionales o interna
cionales de Bellas Artes convocadas por 
el Estado.

Artículo 9.° Podrán enviarse a estas 
Exposiciones:

1.° Los proyectos de edificios de to- 
das clases, estudios de restauraciones, 
.modelos de arquitectura y monumentos 
representados por medio de planos, mo-

. délos o fotografías. El Jurado no for- 
mulará su juicio sino por lo que ligare 
en el local de la Exposición.

2.° Los modelos y esculturas origi
nales en todas las materias y los gra
bados de medallas; también podrán en-

_ viarse los monumentos y conjuntos es
cultóricos que, por su definitiva insta- 

r-u lacióri, no puedan figurar en la Exposi- 
- ción; pero estarán representados por 
? fotografías, planos, modelos o detalles 

que juzgue oportunos el artista, sin que 
... el Jurado deba tener en cuenta, a su 

juicio, otros elementos que los presen- 
. ,  tados al certamen dentro de su re- 
¿  cinto.

: Las obras/Qpfhpíasi de pintura,
. ejecutadas por cfinkmiera de ¡sus pro- 

■■^.ceñimientos; los grabados, litografías y 
dibujos originales en todas sus mani- 
testaciones, 

d Artículo 10. No serán admitidas en 
estas Exposiciones:

1.° Las que hayan figurado en con- 
t cursos o certámenes nacionales o inter-

nacionales convocados por el Estado 
’ español.

2.° Las que por su asunto puedan Ihe- 
r ir  sentimiento de decoro o sean ofen- 
sivas a la moral, como asimismo las que 
entrañen tendencias políticas de acíua-

_ lidad.
3.° Las copias, excepto aquellas que 

. reproduzcan obras originales ejecuta
das en distintas materias y procedi-

; ~ mientps, y las de edificios importantes 
^Ó’para  el arte arquitectónico.
? - Artículo 11. Cada artista no podrá 
. exponer más qué dos obras en cada 

Sección, excepto en la de Grabado. El 
c . Jurado podrá acordar, sin embargo, por 
‘ unanimidad, ampliar a tres el número 

cde obras admitidas a los artistas pre
miados con Medalla de Honor o Medalla 

..... de primera clase.
Los artistas que aspiren a la Medalla 

■ de Honor podrán exponer hasta cuatro 
^ ;óforás inéditas.

No habrá limitación en la dimensión 
~ lineal de las obras pictóricas, procu

rando, sin embargo, los artistas acomo
darse a la de tres metros, sin contar el 
marco; el Jurado tendrá muy en cuen- 
ta, a tales efectos, la capacidad del 
local. •

; / Las dimensiones de las obras de es
cultura no estarán limitadas más que

por las condiciones de los locales de 
que se disponga.

Los artistas grabadores podrán p re 
sentar hasta cuatro obras, cada una con 
sus marcos correspondientes, y no po
drá contener más que una lámina cada 
cuadro, cuyas dimensiones no excede
rán de un metro por metro y medio.

Para el grabado en hueco se consi
derará como obra todos los trabajos 
que estén colocados en un tablero o 
cuadro de una dimensión que no exce
derá de un metro en cualquier sentido.

En la Sección de Arquitectura se con
siderará como obra el proyecto origi
nal y los estudios de restauraciones.

Artículo 12. De toda obra recibida 
en la, Exposición se entregará al autor 
o su representante un recibo talonario 
numerado, con las correspondientes 
anotaciones, y firmado por el Secreta
rio de la misma.

Artículo 13. Al hacer la presenta
ción de cada obra, los expositores o sus 
representantes firmarán un escrito, en 
el que se hará constar, además del nú
mero de inscripción y género de la 
obra presentada, lo siguiente:

A) Nombre y apellidos del autor.
B) Lugar de su nacimiento.
C) Señas de su domicilio.
D) Relación de premios que haya 

obtenido en Exposiciones nacionales o 
internacionales anteriores convocadas 
por el Estado.

E) Maestro o autor de quien haya 
sido dicípulo.

F) Designación, caso de que el au
tor no resida en Madrid, de un repre
sentante suyo que tenga domicilio en 
ésta.

G) Precio de la obra, y si autoriza 
su venta.

H) Tiempo de residencia en España, 
si fuere de otra nacionalidad.

El mero hecho de la presentación 
de la obra supone para el artista el 
conocimiento de todas las disposicio
nes reglamentarias y la absoluta con
formidad con las decisiones y fallos de 
los Jurados, sin derecho a reclamación 
alguna, con renuncia, supuesto caso de 
entablarla, a todo fuero propio, y que
dando sometidos a los Tribunales es
pañoles, de suerte que todo litigio o 
reclamación se tramitará y substanciará 
ante los Tribunales de Madrid o Auto
ridades de esta capital de la República.

Artículo 14. Los artistas que de
seen que sus obras sean reproducidas 
en el Catálogo, entregarán por sí o por 
sus representantes, ein el acto de la 
presentación de la obra, una prueba 
fotográfica en papel y en tamaño no 
m enor de 18 por 24 centímetros.

Artículo 15. Los envíos de las 
obras de¡ los artistas especialmente in
vitados, que hayan de figurar en la 
Exposición, se rem itirán en pequeña 
velocidad. En el caso de que por cir
cunstancias especiales se considere! u r
gente la remisión de obras de dichos 
artistas, se efectuará el envío ferro
viario en doble pequeña velocidad, 
abonándose en uno y otro caso los gas
tos consiguientes por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Artículo 16. Los autores o sus re
presentantes, previa la presentación 
del r e c i b o  talonario, retirarán las 
obras dentro de los quince días si
guientes al de clausura de la Exposi
ción. Cumplido este plazo, las quet no 
hubiesen sido retiradas dejarán de es
tar bajo la vigilancia del Ministerio*

sin derecho a reclam ar indemnización 
alguna en el caso de pérdida o aveiría*

Artículo 17. Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
señalará el plazo para la entrega de 
obras y  se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  teniendo en cuenta las fechas 
de convocatoria e inauguración,

CAPITULO II 

Del Jurado.

Articulo 18. En las Exposiciones 
nacionales de Bellas Artes actuarán 
dos Jurados: uno, para la admisión y; 
colocación de obras, y otro, para la 
adjudicación de premios.

Artículo 19. El Jurado de admisión 
y colocación de obras estará constitui
do como sigue:

Treís Académicos de número de la 
de Bellas Artes de San Fernando, uno 
por cada Sección de Pintura, Escultu
ra y Arquitectura, designados por la 
Academia.

Dos artistas profesionales que hayan 
obtenido prim era Medalla, a propues
ta de la Asociación dei Pintores y Es
cultores.

Un Arquitecto, con prim era Medalla* 
elegido por el Colegio Oficial de Ar
quitectos de Madrid.

Un artista, con prim era medalla, 
elegido por la Agrupación Española de 
Artistas Grabadores.

Un artista, con prim era Medalla, a 
propuesta de la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado.

Un crítico de arte, designado por 
la Asociación de la Prensa de Madrid.

Artículo 20. La constitución del 
Jurado de admisión de obras tendrá 
Lugar al día siguiente de term inar el 
plazo de presentación de las mismas, 
y será Secretario del Jurado el que lo 
sea de la Exposición, el cual actuará 
sin voto.

Artículo 21. El Jurado de admisión 
se constituirá en Secciones y cada Sec
ción será la encargada de adm itir y 
colocar los envíos correspondientes a 
la suya, distribuyéndose el trabajo en 
la forma más conveniente.

Artículo 22. El Jurado de admisión 
y colocación cesará automáticamente 
en sus funciones el mismo día que 
quede constituido el de adjudicación 
de premios.

Artículo 23. Al sexto día de abier
ta la Exposición se proicieiderá a la de
signación de la parte electiva del Ju
rado de adjudicación de premios. Pue
den ser elegidos para cada Sección 
aquellos artistas, concurran o no al 
certamen, que posean Medalla de Ho
nor o de prim era clase en la Sección 
respectiva.

A tal fin, se publicará icón la debida 
antelación el oportuno Censo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Artículo 24. La elección de Voca
les artistas que han de actuar con el 
Jurado de adjudicación de premios se 
verificará en cada una de las Seccio
nes por sufragio. Unicamente tendrán 
derecho a em itir su voto los artistas 
que tengan obras expuestas en la Sec
ción respectiva. Si en determinada 
Sección se presentaran menos de vein
te  ̂expositores, tendrán derecho tam
bién a votar en ella los que rio sién
dolo hayan obtenido Medalla de Ho
nor o de primera, cl^e* eprrespoi**
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diente a dicha Sección, en anteiriores Exposiciones,Artículo 25. Para la elección dél Jurado, los expositores de provincias que tengan representación en Madrid enviarán su voto visado por el Alcalde respectivo, en sobre cerrado, con su firma en dicho sobre, que no se abrirá sino ¡por el Secretario de la Exposición y de la Mesa en el acto de la votación. Este sobre cerrado y firmado, con el epígrafe “Voto para el Jurado de la Sección irá dentro del dirigido al representante. Los que no tuvieren representante en Madrid enviarán su voto en las mismas condiciones, dirigido al Secretario de la Exposición,Artículo 26. Podrán ser elegidos para el Jurado personas residentes en provincias, y la constitución de éste se verificará a los ocho días de la votación. Los nombramientos correspondientes se expedirán al día siguiente de celebrarse ésta.El Presidente tendrá que ser necesariamente el Académico de más antigüedad, y en las Secciones donde haya un solo Académico éste será el Presidente del Jurado de la respectiva Sección. Los fallos del Jurado son inapelables. \> Artículo 27. El Secretario de cada Sección lo elegirá la misma por mayoría de votos.Artículo 28, La elección de los Jurados votados por los expositores será pública. Formarán parte de la Mesa cuatro expositores, que se nombrarán en el acto de constituirse ésta entre los presentes y por orden de presen- . tación de obras. Una vez terminada la ; elección, serán proclamados por la Presidencia los nombres de los agraciados-Artículo 29. Los Jurados elegidos participarán inmediatamente a la Secretaría de la Exposición su aceptación o renuncia. Si no lo hiciesen dentro de veinticuatro horas, se entenderá que aceptan.Artículo 30. Al día siguiente dé esta elección se completará el Jurado de adjudicación de premios de las Exposiciones, que quedará definitiva- -mente constituido en la forma siguiente: Sección de Pintara,

Dos Académicos de número de la de Bellas Artes de San Fernando, correspondientes a esta Sección y designados por la Academia.Un artista profesional, elegido por la Asociación de Pintores y Escultores, que haya obtenido Prim era Medalla.. Tres Vocales nombrados por el Ministro de Instrucción pública, a propuesta de la Subsecretaría, y de entre personas réconocidamente técnicas.Tres Vocales, elegidos por los expositores en la forma que se determina en los artículos anteriores.
Sección de Escultura,

Dos Académicos de número de la de Bellas Artes de San Fernando, correspondientes a cada Sección, designados por la Academia*Un artista profesional, elegido por la Asociación de Pintores y Escultores, que haya obtenido Primera Medalla,

Tres Vocales, nombrados; por el Ministro de Instrucción pública, a propuesta de la Subsecretaría, y de entre personas reconocidamente técnicas.Tres Vocales, elegidos por los expositores en la forma antes señalada.
Sección de Arquitectura.

Dos Académicos de número de la de Bellas Artes de San Fernando, correspondientes- a esta Sección y designados por la Academia.Un Vocal con Primera Medalla, designado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid.Tres Vocales nombrados por el Ministro de Instrucción pública, a propuesta de la Subsecretaría, y de entre personas reconocidamente técnicas.Tres Vocales elegidos por los expositores, según disponen artículos anteriores. Sección de Grabado,
Un Académico de número dé lá de Bellas Artes de San Fernando, designado por la Academia.Un artista profesional que haya obtenido Prim era Medalla, elegido por la Asociación de Grabadores españoles.Un Profesor de la Sección de Artes Gráficas de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid.Dos Vocales elegidos por los expositores.Un Vocal nombrado por el Ministro de Instrucción pública, a propuesta de la Subsecretaría, de entre personas reconocidamente técnicas; yUn Vocal artista profesional elegido por la Escuela Superior de Pintura, Escultura y. Grabado.El Ministro de. Instrucción pública, a propuesta de la Subsecretaría, completará el número de Vocales de cada Sección, en caso de renuncia, dimisión o no presentación de alguno de ellos, de entre personas técnicas en la materia de que se trata.Artículo 31. Todas las Corporaciones a quienes se concede representación en el Jurado enviarán su propuesta a la Subsecretaría dentro de los Ocho días siguientes al en que hayan recibido la comunicación del Ministerio requiriendo sü representación respectiva. Este plazo podrá ampliarse a quince días como máximo.Artículo 32. El examen y colocación de las obras habrán de efectuarlo los individuos del Jurado en el plazo de veinte días. *Artículo 33. En caso de que cualquier entidad artística otorgara Un premio extraordinario, se considerará éste incorporado a los oficiales de la Exposición, y su . adjudicación será efectuada én la misma forma que el de la Medalla de Honor, entrando a formar parte de la Mesa presidencial el Presidente de la Corporación otorgante del premio o la persona que le represente.Artículo 34. El importe de todo premio extraordinario incorporado a los oficiales de la Exposición será satisfecho directamente por la entidad otorgante sin ninguna intervención ¡pór parte del Estado.Artículo 35. En el Jurado, de recompensas los Presidentes y  Secretarios de cada Sección formaran un Jurado de relación entre las Secciones para

asuntos comunes y todos aquellos en que las circunstancias lo reclamen.Los cargos del Presidente y Secretario de este Jurado de relación serán elegidos entre todos los miembros del mencionado Jurado,En caso de empate en esta elección decidirá el Ministerio, a propuesta de la Subsecretaría.x\rtículo 36. Toda obra que no tenga mayoría absoluta de votos del Jurado será rechazada.Las recompensas se otorgarán por mayoría absoluta de votos del Jurado de la Sección respectiva, pero será preciso para obtener recompensa el reunir, por lo menos, cinco votos de los miembros del Jurado en las Secciones de Pintura, Escultura y Arquitectura y cuatro votos como mínimum en la Sección de Grabado.Artículo 37. Se hará constar en acta las obras admitidas y se comunicará a los interesados las que han sido rechazadas para que pasen a recogerlas en el término de ocho días, a con- tar desde la fecha de la notificación.Cumplido este plazo, las que no hubiesen sido retiradas dejarán de estar bajo la vigilancia del Ministerio, sin derecho a reclamar indemnización alguna en caso de pérdida o avería. Admitida una obra por el Jurado, no podrá ser retirada hasta la clausura de la Exposición.
Artícukr38. Las obras de los artistas extranjeros serán consideradas fuera de concurso, y no tendrán, por tanto, derecho a recompensa alguna, salvo lo que se determina en el artículo 4.°Artículo 39. Los envíos de ios pensionados, en Roma disfrutarán de idénticos derechos a los de los demás expositores, exceptuando el caso en el que las obras ¡remitidas sean propiedad del Estado; entonces el pensionado sólo podrá aspirar a premio.Artículo 40. Él Jurado de admisión seleccionará las obras que hayan de figurar en el catálogo, redactándose el mismo por la Secretaría de la Exposición y debiendo estar impreso la víspera de la inauguración.
Artículo 41. Dicho Jurado habrá de dejar convenientemenite instaladas todas las obras cuatro días antes de la apertura de la Exposición, no pudiéndolas después cambiar de lugar bajo ningún concepto.Artículo 42. A cada uno de los se- ñores Voealbs del “Jurado de admisión y colocación de obras " se j e  asigna la cantidad de 15 pesetas diarias en concepto de dietas, durante el plazo reglamentario dé veinte días de su actuación, cesando en su percibo en el caso de que, por circunstancias imprevistas, éste plazo tuviera necesidad de ser prorrogado, igualmente se asigna a los Sres. Vocales del "Jurado de prem ios^ residentes en. Madrid, la misma cantidad que la asignada a los Sres. Vocales del "Jurado de admisión y colocación”. A los Sresé Vocales deL “Jurado, do premios^ residentes en provlneias, ,se les asigna la cantidad dé 2o, pesetas diarias, más el importé del billete je  ferrocarril dé venida y regresó en p rimera clase; si por cualquier circunstancia hubiera de ser prórrogadó él . plazo de diez días que tiene esté "Jurado de premios” para hácér ia pro*
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puesta, su actuación io será sin derecho al percibo de dietas. Estas sólo podrán percibirlas los que concurran á cumplir su encargo, y en el número de días que lo efectúen.Artículo 43. Todos estos gastos serán satisfechos con cargo a los fondos que para el abono de los del certamen sean librados.

CAPITULO III 
De los p r e m i os.

Artículo 44. Los premios para las Exposiciones Nacionales de Bellas Ar
tes consistirán en una Medalla de Honor, única, que podrá ser otorgada, indistintamente, en cualquiera de las cuatro Secciones de que consta el cer- tamen, y en los siguientes:

PREMIOS PARA LAS DISTINTAS
SECCIONES
Pintura.

Tres Medallas de prim era clase.Seis Medallas de segunda.Doce Medallas de tercera.
Grabado.

Una Medalla de prim era clase.Una Medalla de segunda.Dos Medallas de tercera.
Escultura.

Dos Medallas de prim era clase.Tres Medallas de segunda.Cuatro Medallas de tercera.
Arquitectura.

Una Medalla de primera clase.Una Medalla de segunda.Dos Medallas de tercera.
CAPITULO IV 

De la Medalla de Honor.

Artículo 45. La Medalla de Honor es la más alta recompensa con que se premia el mérito excepcional de Una obra determinada o el reconocimiento y consagración de una personalidad artística.Podrán aspirar a ella los artistas españoles, y llevará aneja, como remuneración, la cantidad de 25.000 pesetas, quedando la obra de propiedad del Estado.Artículo 46. La Medalla de Honor será adjudicada por votación directa y secreta. /Tendrán derecho a emitir su voto todos los artistas que hubiesen obtenido Medalla de Honor, primera, segunda o tercera en las Exposiciones Nacionales o Internacionales de Bellas Artes convocadas por el Estado. También podrán votar aquellos artistas que hayan obtenido esta clase de recompensas en el certamen en que se efectúe la votación, la que habrá de realizarse a los treinta días de abierto el certamen, y será otorgada al que reúna, por lo menos, la mitad más uno de los votos emitidos. No alcanzándose esta mayoría,, se decla

rará desierto, no repitiéndose la votación.Artículo 47. El Ministerio señalará la hora en que haya de votarse la Medalla de Honor. La Mesa para dicha votación estará constituida por el Sr. Subsecretario del Ministerio, como Presidente; los Presidentes de las Secciones del “Jurado de premios”, y el Secretario de la Exposición, quien dispondrá el servicio necesario para este acto.No se admitirá en dicho acto reclamación alguna, ni tendrá derecho nadie, salvo el Presidente y Secretario, a usar de la palabra.El censo o lista de ios artistas con derecho a votar estará expuesto a la entrada del local donde aquélla se celebre.Artículo 48. El votante entregará por su propia mano una papeleta doblada, en la cual estará escrito o impreso el nombre del candidato, al Presidente, quien la depositará en la urna. No se admitirán, por tanto, votos por delegación ni por correspondencia.Artículo 49. A los autores de las obras premiadas con Medallas se les entregará una conmemorativa del certamen y expresiva de su premio, siendo de oro la de Honor y las de primera clase, de plata las de segunda y de cobre las de tercera.A todos los agraciados se les entregará, además, un diploma firmado por el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes y el Secretario de la Exposición, en el que conste el grado de la distinción obtenida.Artículo 50. El Estado podrá adquirir, además de las obras premiadas en las Secciones de Pintura, Escultura y Grabado, que consienta el crédito consignado en Presupuestos, por orden de categoría de mayor a menor, otras obras de artistas que se presenten fuera de concurso y que merezcan ser destinadas a los Museos nacionales.Si en cualquier Exposición se presentase alguna obra de artista premiado con Primera Medalla y a juicio del Jurado fuera digna de ser adquirida, podrá éste proponerlo prescindiendo de la condicional de haber obtenido premio en la misma Exposición. Sin embargo, esta propuesta no podrá hacerse por el Jurado sino una vez que se efectúe la de obras premiadas en la Exposición que se celebra y siempre que lo consienta el Presupuesto.Por las obras que adquiere, el Estado abonará las siguientes cantidades: Sección de Pintura.
Primera Medalla, 6.000 pesetas.Segunda Medalla, 4.000 pesetas.Tercera Medalla, 3.000 pesetas.

Sección de Escultura.
Primera Medalla, 6.000 pesetas.Segunda Medalla, 4.000 pesetas.Tercera Medalla, 3.000 pesetas.

Sección de Grabado.
Primera Medalla, 4.500 pesetas.Segunda Medalla, 3.500 pesetas.Tercera Medalla, 2.500 pesetas.El Estado adquirirá únicamente la

plancha correspondiente a la obra premiada, con destino a enriquecer la Calcografía nacional, cuando sea propiedad del artista que haya merecido recompensa.Al hacer la entrega de toda obra de grabado en lámina adquirida, acompañará el autor, firmada y como garantía de cumplimiento, la prueba expuesta, la cual quedará archivada en la Calcografía Nacional como propiedad del Estado.El Jurado no podrá premiar dentro de esta Sección más que grabados originales y nunca copias o reproducciones.
Sección de Arquitectura.

En esta Sección, como no es posible la adquisición de obras por la índole especial de las mismas, se concederán las siguientes cantidades como premios de aprecio:Primera Medalla, 4.500 pesetas.Segunda Medalla, 3.000 pesetas.Tercera Medalla, 2.000 pesetas.Artículo 51. Las obras de pintura y escultura que se adquieran serán destinadas al Museo Nacioml de Arte Moderno las premiadas con Medalla de primera clase; las premiadas con Medalla de segunda y tercera clase, a los Museos provinciales de Bellas Artes de donde sea oriundo su autor. Todo ello sin perjuicio de disponer el Ministerio de las obras que estime convenientes para el decorado de sus despachos. Los gastos que originen el embalaje y envío de las obras serán sufragados por el Ministerio.Artículo 52. Ningún Júrado podrá aspirar a premio, ni en su Sección ni en las restantes, ni a la Medalla de Honor.Artículo 53. Los Jurados tendrán que hacer la clasificación de obras para premios y elevar la propuesta al Ministerio en el plazo máximo de diez días al de su constitución. En cada uno de estos días se reunirán separadamente las Secciones del Jurado cuan* tas veces tengan por conveniente y a las horas que acuerden.Artículo 54. Cada Jurado presentará firmada su propuesta de premios para los expositores que considere merecedores de ello, y después se verificará el escrutinio por la Secretaría, quedando éste y las propuestas personales expuestas al público.Artículo 55. Se establecen premios de aprecio para los expositores que no las hayan obtenido en las Exposiciones anteriores y a juicio del Jurado las merezcan.Estos premios son de 500 pesetas, y su número será: seis para la Sección de Pintura, tres para la Sección de Escultura, dos para la Sección de Grabado y uno para la Sección de Arquitectura.Artículo 56. Para la concesión de los premios de aprecio se formulará por el Jurado de Presidentes y Secretarios la correspondiente propuesta, que resolverá el Ministerio.Artículo 57. Los artistas que en anteriores Exposiciones Nacionales o Internacionales convocadas por el Estado español hubieran obtenido premio sólo podrán aspirar a otro de clase superior.Artículo 58, Las recompensas obte-
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nidas en las Exposiciones de Arte de
corativo no son aplicables a las de 
Pintura, Arquitectura, Escultura y 
Grabado.

Artículo 59. Los ingresos de las Ex
posiciones Nacionales de Bellas Artes 
se aplicarán al sostenimiento de las 
mismas.

El precio de entrada a la Exposición 
será el de 0,25 pesetas los domingos 
y días festivos, 0,50 pesetas los jueves 
y de una peseta los restantes.

Los alumnos de la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado, de 
Arquitectura y Artes y Oficios Artísti
cos tendrán entrada gratuita, previa 
presentación del carnet o tarjeta de 
identidad vigentes.

En los últimos quince días que esté 
abierta la Exposición, igualmente ten
drán entrada gratuita los niños de las 
Escuelas de Primera enseñanza, siem
pre que vayan acompañados de sus 
Profesores.

Artículo 60. Toda duda o inciden
cia que pudiera ocurrir respecto a la 
aplicación de este Reglamento será re
suelta por Orden ministerial, previo 
los informes y asesoramientos que se 
estimen oportunos y oído el parecer 
del Jurado en las cuestiones técnicas.

Artículo 61. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en este Reglamento.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.—El 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, Filiberto Villalobos Gonzá
lez.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y  SANIDAD

DECRETOS
La instalación de una Colonia agrí

cola para vagos y maleantes en la isla 
de Ons (Pontevedra) estaba unida a la 
previa resolución del problema plan
teado por la existencia en ella de un 
buen número de colonos, que si no po
dían ser fácilmente desahuciados, ha
brían de obtener indemnizaciones de 
importancia, que repercutirían en el 
precio de adquisición de la isla, si se 
querían evitar las dificultades que 
aquellos contratos de arrendamiento 
suponían para la organización peniten
ciaria en proyecto, y así lo hicieron 
notar en sus informes tanto la Direc
ción general de lo Contencioso como 
el Consejo de Estado, dictamen este 
último que aprobó e hizo suyo el Con
sejo de Ministros.

Esto no obstante, el Decreto de 23 
de Octubre de 1935, inserto en la Ga
ceta  del 25, autorizó, desde luego, la 
adquisición directa, sin tener en cuen
ta, sin duda por el apremio de las ne
cesidades que se querían satisfacer, 
que aquel problema seguía vivo y sub
sistente, y que, por tanto, que con él 
estaba íntimamente ligada la aproba
ción recaída.

Ello constituye por sí solo un vicio

esencial, que invalida la disposición, y 
si a esto se agrega que la fijación del 
precio no se determinó claramente en 
relación con la carga hipotecaria que 
gravaba los terrenos, y, por otra par
te, que tampoco se ha tenido en cuen
ta en el expediente tramitado ni la 
existencia de algunos leprosos en la 
misma isla de Ons, que, como es na
tural, habrán de ser previamente tras
ladados a otros lugares, ni las circuns
tancias de extensión y proximidad a 
tierra, que harían difícil o costosa la 
vigilancia, la necesidad de declarar la 
nulidad de dicho Decreto no puede es
tar más justificada, sin perjuicio de 
que se procure la más rápida solución 
a éste y a los demás aspectos que en 
la Ley de 4 de Agosto de 1933 se con
tienen.

Por las consideraciones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara sin va

lor ni efecto la autorización concedi
da al Gobierno por el Decreto de 23 
de Octubre de 1935, el cual está basa
do en los errores de hecho antes con
signados.

Dado en Madrid a siete de Febre
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y  Sanidad,

Man u el  B ece r ra  F ern án d ez .

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Justicia y Sanidad, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir a D. Manuel Igle
sias Corral la dimisión que ha presen
tado del cargo de Fiscal general de la 
República.

Dado en Madrid a siete de Febre
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

Man u el  B ece r ra  F ern án d ez.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formuladas 
por las Juntas de disciplina de las Pri
siones Celular de Madrid, Central de 
Cartagena y Central del Puerto de 
Santa María, a favor de lo* reclusos en 
los citados Establecimientos Lázaro 
Pérez Piña, Leoncio Ruiz Medina y 
Antonio González Guedes, respectiva
mente, los cuales sufren condenas im
puestas por Tribunales de la Justicia

Militar, y teniendo en cuenta que los 
expedientes de propuesta se ajustan a 
lo prevenido en las Leyes de 23 de 
Julio de 1914 y 28 de Diciembre de 
1916, así como en los artículos 46 y 
siguientes del Reglamento para los 
servicios de Prisiones de 14 de No
viembre de 1930, declarado vigente 
por Decreto de la Presidencia del Go
bierno provisional de la República de 
5 de Junio de 1931.

En cumplimiento de lo acordado 
por el Consejo de Ministros, y de con
formidad con las disposiciones cita
das, he resuelto conceder la libertad 
condicional a los penados Lázaro Pé
rez Piña, Antonio González Guedes y 
Leoncio Ruiz Medina, sin que este úl
timo haya de ser puesto en libertad 
hasta el día 9 del actual, fecha en que 
cumplirá las partes correspondientes 
de su condena.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Febrero de 1936.

MOLERO
Señor ...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por la 
Auditoría de Guerra de las Fuerzas 
Militares de Marruecos a favor del co
rrigendo de la Penitenciaría Militar de 
Mahón Cecilio Serrano Sandoval, con
denado a la pena de tres años de pri
sión militar correccional por el delito 
de insulto a superior, teniendo en 
cuenta la naturaleza de la pena im
puesta, circunstancias que en el hecho 
concurrieron, buena conducta obser
vada, tiempo que lleva cumplido y lo 
dispuesto en la Ley de 28 de Diciem
bre de 1916, dictada para aplicación 
en el fuero de Guerra de la de 23 de 
Junio de 1914/y el favorable informe 
de la Asesoría de este Departamento,

He resuelto, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, con
ceder la libertad condicional al co
rrigendo Cecilio Serrano Sandoval, 
mencionado anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Febrero de 1936.

MOLERO
Señor..*;

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por la 
Auditoría de Guerra de las Fuerzas 
Militares de Marruecos a favor del pe
nado recluido en la isla de Alhuce
mas Mohamed ben Taleb ben Kadur, 
condenado a la pena de cuatro años 
y un día de prisión menor, por el de
lito de homicidio, teniendo en cuenta 
la naturaleza de la pena impuesta, cir*
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cunstancias que en el hecho concu
rrieron, buena conducta observada, 
tiempo que lleva cumplido y lo dis
puesto en la Ley de 28 de Diciembre 
de 1916, dictada para aplicación en el 
fuero de Guerra de la de 23 de Julio 
de 1914, y el favorable informe de la 
Asesoría de este Departamento,

He resuelto, en cumplimiento de] 
acuerdo del Consejo de Ministros, con
ceder la libertad condicional al pena
do Mohamed ben Taleb ben Kadur. 
mencionado anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Febrero de 1936.

MOLERO
Señor

Excmo. S r.: Promovido recurso con
tenciosoadministrativo por el General 
de Brigada en situación de segunda re
serva, con residencia en esta capital, 
D. Alfredo Sosa Arbelo, contra el De
creto de este Ministerio de 3ü de Ju
nio de 1931, que le desestimó instan
cia en la que solicitaba el ascenso á 
General de División, la Sala cuarta 
de lo Contenciosoadministrativo del 
Tribunal Supremo, en 28 de Diciem
bre último, ha dictado fallo, cuya par
te dispositiva dice así:

“Fallamos que, estimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
alegada como perentoria por el Fiscal, 
debemos declarar , y declamos la de 
este Tribunal para conocer del Decre
to del Ministerio de la Guerra de 30 de 
Junio de 1931, objeto del presente re
curso.”

Lo que se comunica para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Febrero de 1936.

MOLERO
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“Nordstern”, Compañía anónima de 
Seguros, Madrid, y en él sus comuni
caciones de 24 de Agosto y 13 y 26 
de Noviembre de 1935, remitiendo do
cumentos justificativos para su ins
cripción en el Ramo de Accidentes, ta
rifas y pólizas para esa misma clase 
de seguros:

Visto lo dispuesto en los artículos 
1.°, 2.°, 4.° y 6.° de la ley de Seguros de 
14 de Mayo de 1908, y artículos 8.° y 
siguientes del Reglamento para su apli
cación:

Considerando que la inscripción en 
el Ramo de Accidentes ha sido favo

rablemente informada por la Sección 
Técnico-jurídica de la Dirección gene
ral del Tesoro y Seguros, a la vista de 
los documentos presentados y de lo 
expuesto por las otras Secciones del 
mismo Centro:

Considerando que esta Compañía, 
autorizada actualmente para practicar 
el Seguro de Incendios y de Transpor
tes, ha presentado las justificaciones 
necesarias para cubrir también en Es
paña los riesgos de accidentes, a cuyo 
efecto le son computables los depósitos 
de garantía que tiene constituidos pa
ra esas otras clases de Seguros, y acep
table, asimismo, el capital social de su 
Casa matriz, unos y otro de cifras bas
tantes para cubrir los mínimos exigi
dos por las leyes españolas:

Considerando que las pólizas y tari
fas presentadas se ajustan a lo preve
nido en los artículos 16 y 24 del Re
glamento de 2 de Febrero de 1912 y 
disposiciones concordantes:

Considerando que, por los documen
tos obrantes en el expediente, se ob
serva, sobre el capital social de esta 
Compañía, determinadas alteraciones 
que lo han dejado reducido, en defini
tiva, de 8.000.000 de R. M., a 6.000.000 
desembolsados, a virtud de acuerdos 
de sus Juntas de accionistas, circuns
tancia esta que faculta al asegurado 
español para rescindir sus contratos 
sin salvedades ni indemnización de 
clase alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
20 de Abril de 1934, en aquellos casos 
en que, sobre seguros vigentes, figure 
la cifra primitiva de 8.000.000 de R. M. 
de capital social desembolsado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen em itida por la Junta Con
sultiva de Seguros, ha acordado se ins
criba en el Registro establecido por el 
artículo 1.° de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, para operar en el ramo de 
Accidentes a “Nordstern”, Compañía 
anónima de Seguros, Madrid, con apro
bación de las tarifas y pólizas presen
tadas, sin perjuicio de que, en el pla
zo de un mes, envíe a la Dirección ge
neral del Tesoro y Seguros ejemplares 
impresos y completos de las pólizas de 
que se trata, además de atenerse, en 
cuanto afecte a sus pólizas vigentes de 
otros ramos, a lo que sobre rescisión 
de contratos por disminución de ca
pital social dispuso la Orden ministe
rial de 20 de Abril de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Fe
brero de 1936.

p. D.,
JO-SE DE LARA

Señor Director general del Tesoro y; 
Seguros,

iuno. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Achústegui y Nardiz* Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Coi©* 
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, concesionaria de 1* 
línea de autos para el servicio públi
co de viajeros de León a Villafranci 
y viceversa, solicitando satisfacer asi 
metálico el importe del timbre con qu* 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 21 de Enero úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, asciende a la suma de 5.360 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 446,66:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 400 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto* 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre-< 
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte de 
España, concesionaria de la linea de 
autos de León y Villafranca y vicever-»
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isa, para que a partir del 1.° de Enero 
del año en curso satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 400 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Febrero de 1936.

p. D.,

JOSE DE LARA 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Jo
sé Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Caminos de Hierro de 
España, concesionaria de la línea de 
autos para el servicio público de via
jeros de Lérida a Tarragona y vice
versa, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 14 de Enero úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 5.261,80, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 438,38:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 400 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin. de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 16 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar,

de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, concesionaria de la línea 
de autos de Lérida a Tarragona y vi
ceversa, para que a partir del 1.° de 
Enero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 400 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Febrero de 1936.

P. D.,

JOSE DE LARA 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Emilio Clemente Robles, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, electo Admi
nistrador de la Aduana de Paimogo, 
solicita la concesión de prórroga de 
plazo posesorio por no encontrarse en 
condiciones de salir para su destino, 
extremo que justifica con certificado 
médico que acompaña,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., se ha servido con
ceder al mencionado funcionario un 
mes de prórroga de plazo posesorio 
por enfermo, con sueldo entero, con 
arreglo al artículo 20 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en ar
monía con el artículo 43 del vigente 
del Cuerpo de Aduanas.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1936.

P. D.,

JOSE DE LARA 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te

soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 6 del pasado mes de Di
ciembre, ha formulado propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 7.000 pesetas para evitar humeda
des y modificar revoco de paramento 
patio, portal y algunas dependencias 
en el Palacio de Fonseca, de Santiago 
de Compostela (Goruña), a nombre del 
Arquitecto conservador de Monumen
tos de la primera Zona, D. Alejandro 
Ferrant:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en consecuen
cia, que se libre la cantidad de pese
tas 7.000 para evitar humedades y mo
dificar revoco de paramento, patio, 
portal y algunas dependencias en el 
Palacio de Fonseca, de Santiago de 
Compostela (Coruña), “a justificar”, 
con cargo al crédito consignado eñ el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio, y que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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lim o. S'r.: La Junta Superior del Te

soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 6 del pasado mes de Di- 
ciembre^ ha formulado propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para completar la 
consolidación de las bóvedas que cu
bren el salón de la planta principal del 
Palacio de Gelmírez, en Santiago de 
Compostela (Coruña), a nombre del 
Arquitecto conservador de Monumen
tos de la primera Zona, D. Alejandro 
Ferránt:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Jünta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
.Obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 

"conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de

je reto de 25 de Junio de 1928:
Considerando que, en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Pepartamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

-. Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en consecuen

c i a ,  que se libre la cantidad de pese
tas 10.000 para completar la consoli
dación de las bóvedas que cubren el 
salón de la planta principal del Pala- 
ció de Gelmírez, en Santiago de Com- 

-posteia (Coruña), “ a justificar” * con 
■:cargo al crédito consignado en el 
. capítulo 3.*, artículo 4.°, grupo 31, con- 
-cépto único, del vigente presupuesto 

de gastos de este Ministerio, y que las 
qbras.se realicen bajo la dirección del 

viuéncionado facultativo, 
r Madrid, 31 de Enero de 1936*

; FILIBERTO VILLALOBOS

.Señor Subsecretario de este Míniste- 
b- rio.

I l m o. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente Martí Ortells, Auxiliar nume

r a r io  de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia, en solicitud 
Üe ser nombrado Catedrático, en virtud 
de concursó anunciado por Orden de 28 
dé Octubre de 1935 (Gaceta del 6 de 
Noviembre), de Geometría analítica de 
Ir  mencionada Facultad y Universidad: 

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria para proveer la 
indicada Cátedra presentó instancia*

siendo el único aspirante D, Vicente 
Martí Ortells:

Resultando qüe, con arreglo a dicha 
convocatoria, redactada según lo dis
puesto por Decreto de 18 de Septiem
bre de 1935, a los turnos previos pue
den concurrir los Auxiliares numerarios 
que reúnan las condiciones que exige 
el Decreto de 26 de Agosto de 1910: 

Resultando que, según la primera de 
las condiciones que establece dicho De
creto, para que los Profesores Auxilia
res numerarios de Universidades pue
dan ser admitidos a estos concursos 
deben “haber obtenido con anteriori
dad a la publicación del referido De
creto, y con arreglo a la legislación 
vigente a la sazón, el nombramiento 
de Profesor Auxiliar o de Catedrático 
supernumerario” :

Resultando que el nombramiento de 
Auxiliar numerario, mediante oposi
ción, de la Facultad de Ciencias de Va
lencia, de D. Vicente Martí Ortells, tie
ne fecha de 29 de Mayo de 1913: 

Resultando que el Sr. Martí acredita 
más de ocho años de antigüedad en la 
enseñanza oficial y más de uno com
pleto, y sin interrupción, como encar
gado del desempeño de la Cátedra que 
se trata de proveer (Real orden de 7 
de Septiembre de 1910:

Resultando que el Sr. Martín se en
cuentra 1 en posesión del título de Doc
tor en Ciencias (Sección de Exactas), 
pero no justifica lo esté del profesio
nal, como le obliga la Real orden de 19 
de Noviembre de 1902, siendo motivo 
de exclusión, si no hubiese otros, según 
la Orden de 23 de Junio de 1931: 

Resultando que tampoco justifica te
ner reconocido el derecho a concurrir 
a los concursos, como señala el segundo 
párrafo de la condición 3.a del Decreto 
de 26 de Agosto de 1910:

Resultando que la Real orden de 16 
de Julio de 1930 derogó la de 17 de 
Septiembre de 1920, y recordó en su 
número 2.° que al tramitar y resolver 
los concursos para la provisión de Cá
tedras se tenga en cuenta que el De
creto de 26 de Agostó de 1910 está vi
gente, sin que haya sido modificado 
ninguno de sus artículos.:

Considerando que el Sr. Martí Ortells 
no reúne la condición primera y prin
cipal que impone el Decreto de 26 de 
Agosto de 1910; esto es, haber sido 
nombrado Auxiliar con anterioridad a 
la publicación del mencionado Decreto: 

Considerando que no justifica estar en 
posesión del título profesional que exi
ge el Decreto de 23 de Junio de 1931 
para Concurrir a concursos a Cátedras: 

Considerando que no es posible remi
tir éste expediente, según previene el 
apartado C) del número 6.° de la Or
den de 22 de Noviembre de 1935* al

Consejo de Rectores, puesto que admi
nistrativamente no es procedente, des
de un puntó de vista legal, formular 
propuesta, ya que, como queda dicho, 
el Sr. Martí Ortells no reúne las prD 
meras exigencias para aspirar a Cáte
dras en virtud de concurso: 

Considerando que tampoco procede 
oír ál Consejo Nacional «e Cultura, y 
por iguales motivos expuestos anterior
mente:

Considerando, por lo tanto, que al 
no reunir el Sr. Martí las primeras con
diciones, no procede entrar en el estu
dio de su situación académica, en rela
ción con su solicitud, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la Asesoría Jurídica, des
estimar la instancia del Profesor Auxi
liar numerario de la Facultad de Gien- 
cias de Valencia D. Vicente Martí Or
tells, y se declare desierto el concurso 
anunciado para proveer la Cátedra de 
Geometría analítica de dicha Facultad, 
que deberá anunciarse para su provi
sión al turno que legalmente corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las razones 
expuestas por D. Manuel García Moren
te, Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central, 

Este Ministerio ha resuelto admitirle 
la renuncia del cargo de Vocal de la 
Junta, dictamínadora de libros de texto 
para la Segunda enseñanza, en la asig
natura de Francés, y designar para el 
mismo cargo a D. Antonio Machado 
Ruiz, Catedrático de Instituto y miem
bro del Consejo Nacional de Cultura.

Lo digo a Vi I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. S r.: Visto el expediente del 
Maestro de la Escuela Nacional de Es
quivias (Toledo) D. José Soria García, 
que recurre en alzada contra la Orden 
de la Dirección general de Primera en
señanza de 21 de Noviembre último, qué 
le desestimó el reconocimiento en la 
Escuela que hoy sirve de los Servicios, 
prestados en la de Quero, en donde sir
vió anteriormente:

Resultando que por concurso de tras
lado obtuvo el cargo de Maestro 
Quero ^Toledo) jrgu-e por Orden de l í
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de Junio de 1932, a virtud de expedien
te de incompatibilidad con el vecinda
rio, iniciado por la Inspección de P ri
mera enseñanza, fué nombrado Maestro 
de la Escuela de niños número 1, dé 
Esquivias, posesionándose en 29 de 
igual mes:

Resultando que en 20 de Febrero de 
1933, en 4 de Junio de 1934 y 28 de 
Marzo de 1935 solicitó este Maestro de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza el mismo reconocimiento de los 
servicios de Quero en la Escuela de Es
quivias, siéndole denegado por Orden 
de 24 de Mayo de 1933, y reiterada la 
negación por Decreto marginal de 8 de 
Julio de 1934 y Orden de 21 de Noviem
bre último (G a c e t a  de 7 de Diciem
bre):

Resultando que contra la última Or
den se alza el solicitante, fundándose 
en resoluciones favorables dictadas pa
ra casos iguales al suyo:

Considerando que el expediente de 
incompatibilidad, que motivó el nom
bramiento para Esquivias, fué iniciado 
por la Inspección, independientemente 
de la voluntad del Maestro, y revistien
do, por consiguiente, las condiciones 
de un traslado forzoso:

Considerando que si bien las causas 
que motivaron este expediente de in
compatibilidad con el vecindario son 
ajenas a la Administración, como se es
tablece en la Orden de la Dirección ge
neral de 4 de Mayo de 1933, tampoco 
son imputables a negligencia, incapaci
dad o abandono del Maestro en el cum
plimiento de sus deberes, dado que di
cho expediente no se convirtió en gu
bernativo, según dispone el artículo 7.° 
del Decreto de 4 de Marzo de 1932, a 
cuyo amparo se incoó y resolvió este 
expediente:

Considerando que el articulo 6.° del 
Decreto de 4 de Marzo-.de 1932 antedi
cho declara que “estos traslados no ten* 
drán carácter disciplinario ni podrán 
figurar en el expediente personal del 
interesado, ni significar limitación algu
na en sus derechos” e indudablemente 
revestiría en este caso el carácter de 
disciplinario al restarle para el trasla
do unos servicios que (habían de favo
recerlo en futuros concursos: 

Considerando que por las Ordenes 
de ¿2 de 'Febrero, 11 de Abril y 24 de 
Julio de 1935 se sienta el precedente 
de resolver favorablemente a los soli
citantes casos idénticos ál dél Sr. Soria, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición del interesado y de
rogar la Orden de la Dirección general 
de Primefá enseñanza de 21 de Nóviém- 
bre último, reconociendo a D. José So- 
rúa García los servicios de Quero como 
prestados en la Escuela de Esquivias*

que actualmente desempeña, a efectos 
de concursos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Habiéndose padecido error de copia en la publicación de la siguiente Ordenase reproduce de nuevo debidamente rectificada:
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Torres de 
la Alameda (Madrid), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias para niños y 
otras dos para niñas, con viviendas 
para los Maestros, y con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. José Mauro de Murga:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
mencionado Decreto dispone que. cuan
do los Ayuntamientos soliciten vivien
das para los Maestros, el Estado les 
abonará por cada una de ellas la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Mau
ro de Murga, para la construcción ¡por 
el Ayuntamiento de Torres de la Ala
meda (Madrid) de un edificio con des
tino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas, con vi
viendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 52.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos qué señala el a r
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Febrero 
de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de In
geniero subalterno en la Jefatura de 
Obras públicas de Huesca, por pase, a 
otro destino del que la desempeñaba,

Este Ministerio, estimando absoluta
mente necesarios los servicios de un 
Ingeniero en la referida Jefatura de 
Obras públicas de Huesca, para aten^ 
der debidamente al mejor servicio, y de 
acuerdo con lo prevenido en la Orden 
ministerial de 27 de Enero de 1934, ha 
resuelto nombrar para desempeñar di
cho cargo al Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
ingresado por Orden ministerial de 13 
de Septiembre último, y, por tanto, pen
diente de destino, D. Fermín Altuna Ur
cola.

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y efectos. Madrid, 5 de Fébréro 
de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públicas,

Lo que se publica en la Ga c e t a  a los efectos del artículo 68 de la ley; Electoral.
Ilmo. Sr.: Subsistiendo las mismas 

circunstancias que motivaron las Orde
nes de 28 de Enero y 16 de Diciembre} 
de 1930, por las que se concedió el de
recho a ingresar en el Escalafón del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros dé Ca
minos, Canales y Puertos a los que teí> 
minaron la carrera como alumnos ofi- 
cíales hasta el ejercicio 1921 a 1934, 

Este Ministerio ha resuelto hacer ex
tensivo este derecho a los alumnos que 
la terminaron durante el curso acadé
mico de 1935 a 1936, los cuales ingresa
rán en el referido Escalafón del Cuer
po a medida que les corresponda, según 
los turnos establecidos y por Orden de 
calificación de fin de carrera que pre
viene el artículo 1.* del Decreto de 13 
de Mayo de 1927, número 897.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Febrero de 1936̂

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Por telegrama de 25 de 
Enero pasado participa V. E. que el 10 
del actual se reúne en Londres el Co
míté restringido de expertos para re
visar los textos, acuerdos y Reglamen
tos sobre unificación de las reglas ob* 
servadas en el balizamiento de las eos* 
tas, e interesa se nombre el que en re* 
presentación del Gobierno español b* 
de asistir;
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. Vistos el Real decreto de 18 de Julio 
de 1924, los Decretos de 24 de Agosto 
de 1932, 28 de Septiembre y 9 de Di
ciembre último y la Orden ministerial 
de 31 de Octubre pasado:

Considerando que el Decreto ya citado 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 24 de Agosto de 1932, regu
lando la asistencia a Congresos inter
nacionales o Exposiciones, previene en 
su apartado 6.° que los créditos de la 
expresada Presidencia no serán aplica
bles a las reuniones que hayan podido 
ser previstas en los presupuestos de los 
respectivos Departamentos, circunstan
cias que concurren en el caso presente, 
puesto que se trata de una reunión para 
realizar los estudios previamente acor
dados,

Este Ministerio Iba resuelto nombrar 
para desempeñar dicho servicio al In
geniero primero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos D. Rafael Ena
morado y Alvarez Castrillón, segundo 
Jefe del Servicio Central de Señales 
marítimas y Secretario de la Comisión 
permanente de Faros, el cual percibirá 
durante los diez días que aproximada
mente se calcula ha de invertir en su 
ejecución, las dietas que para los de su 
categoría señala en territorio nacional 
el artículo 4.° del Real decreto de 18 cíe 
Junio de 1924 y las que para el extran
jero e>s tabletee el artículo 6.° del Decre
to de 28 de Septiembre último, así como 
los viáticos que el artículo 9.° del mis
mo determina para los de su categoría, 
con las coiúpensaciones de vida cara 
que dichos artículos otorgan, las cua
les se formularán teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el artículo 5.° del 
Decreto de 28 de Septiembre último so
bre abono a los funcionarios de deven
go en oro, haciéndose la compensación 
con arreglo al porcentaje asignado en 
la Ga c e t a  de 31 de Enero pasado para 
el pago de derechos de Aduanas, en lu
gar del señalado para la Gran Bretaña 
por la Orden ministerial de 30 de Oc
tubre último (G a c e t a  del 31),

El importe de unas y otros serán car
go: el de dietas y compensación, al ca
pítulo 1 .°, artículo 3.°, grupo 1.°, con
cepto 1 .°, y -el de viáticos, al capítu
lo 3-V artículo 1.°, grupo 14, concep
to 3.°, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

El total de las dietas y su compen
sación, que asciende a 1.189 pesetas, se 
librará, "a justificar” , por la Ordena
ción de Pagos, a favor del pagador del 
citado Servicio Central de Señales ma
rítimas,. el cual se atendrá, por lo que 
a viáticos respecta, a lo prevenido en 
el artículo 9.° de la Ley de 29 de Junio 
último aprobando el presupuesto vigen
te de este Departamento.

Lo digo a.V. E, para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Febrero de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Ministro de Estado,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar, por traslado a su instancia, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley de 4 de Junio de 1908, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con des
tino a la primera Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles y 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Damián Piñol del Salvador, que des
empeñaba igual cargo en Enlaces Fe
rroviarios de Barcelona.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos, pu
blicándose esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Madrid, 4 de Febrero de 1936..
p. D.,

FERNANDEZ CASTILLEJO
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: En el recurso presentado 
por el Ayuntamiento de Valencia con
tra la Orden ministerial de Obras pú
blicas de fecha 19 de Febrero de 1932, 
autorizando a D. Andrés Ballester Vi
dal y otros para construir nueve ca
sas en la playa de Levante, la Sala ter
cera de lo Contenciosoadministrativo 
del Tribunal Supremo ha dictado, con 
fecha 15 de Enero del corriente año, 
la siguiente sentencia:

“ Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el Ministerio fiscal, 
debemos absolver y absolvemos a la 
Administración general del Estado de 
la demanda deducida a nombre del 
Ayuntamiento de Valencia contra Or
den del Ministerio de Obras públicas 
de 19 de Febrero de 1932, la cual de
claramos firme y subsistente.”

Y este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se cumpla la sentencia 
y se dé cuenta al Tribunal' Supremo.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 31 de Enero 
de 1930v
■ CIRILO DEL RIO

Señor Subsecretario de Obras públi
cas. : .

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar por traslado, a su instancia, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley de 4 de Junio de 19.08, Jefe de

Negociado de tercera clase, con des* 
tino a la primera Jefatura de Estu* 
dios y Construcciones de Ferrocarril 
les, y sueldo anual de 6.OOO1 pesetas, 
a D. Francisco Rosiñol Dezcallar, que 
desempeñaba igual cargo en Enlaceá 
Ferroviarios de Barcelona.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos, pu* 
blicándose esta Orden en la G a c e t a  
de  M a d r id  en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral. Madrid, 4 de Febrero 
de 1936.

p.
FERNANDEZ CASTILLEJO

Señor Ordenador de pagos de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: El artículo 27 del Regla

mento económicoadministrativo de las 
Mancomunidades Sanitarias provincia
les, vigente por Decreto de 14 de Ju
nio de 1935 próximo pasado, dispone 
que los Ayuntamientos, aprobada la 
liquidación pertinente, ingresarán en 
las Juntas de las Mancomunidades el 
importe de los medicamentos destina
dos a la Beneficencia municipal, y 
como ni en ese precepto ni en los si
guientes se especifican las normas a 
seguir cuando injustificadamente los 
Cabildos interesados difieran la apro
bación de las facturas, hechos reitera
dos que han motivado repetidas quejas 
ante los perjuicios ocasionados por el 
innecesario retraso en la percepción de 
las cantidades correspondientes,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que si en el transcurso de los diez 
primeros días de la presentación de las 
facturas pertinentes a los medicamen
tos dispensados a la Beneficencia muni
cipal, ño se formulan reparos por los 
Ayuntamientos que les afecta, se en
tiendan aquéllas tácitamente aproba
das; procediendo, de no hacerse efec
tivos- los ingresos en las juntas de 
Mancomunidad en los plazos volunta
rios, la aplicación del procedimiento 
ejecutivo señalado en el Reglamento 
de 14 de Junio de 1935.

Madrid, 7 de Febrero de 1936.
p. d .,

S. RUESTA
Señor Subsecretario de Sanidad y Be- 
• nefieencia.

No habiendo sido aprobado por las 
Cortes el proyecto de Presupuestos
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generales para 1936, en el que se in
cluían las consignaciones adecuadas a 
la nueva organización de los organis
mos provinciales de Trabajo; y apro
bada, por el contrario, según Orden 
ministerial de 27 de Diciembre último, 
la propuesta del Tribunal de oposicio
nes a plazas de un futuro Cuerpo de 
Inspectores-Delegados, se dispone de 
siete funcionarios que opositaron a 
dichas plazas y que por la mencionada 
resolución tienen derecho al haber 
anual de 7.Ó0Q pesetas que ,se fijó en la 
convocatoria de acuerdo con lo que 
disponía el Decreto de 12 de Octubre 
de 1935,

Existen, pues, siete funcionarios en 
plena aptitud para ejercer la inspec- 
ción de trabajo, que en su día, cuando 
presupuestariamente sea posible, ingre
sarían en la organización definitiva que 
se acordase. Existen a la vez plazas 
vacantes de Inspectores del Trabajo, 
dotadas con el mismo haber anual de
7.000 pesetas. Y es de necesidad, para 
la normalización de los servicios, pro
veer las mencionadas plazas, no de
biendo hacerse la provisión con inte
rinos cuando se dispone de personal 
especializado al que en todo caso es 
preciso satisfacer el sueldo que por 
oposición conquistaron.

Por las razones expuestas y sin per
juicio de la resolución definitiva que al 
organizar los servicios provinciales de 
Trabajo se acuerden,
. Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente;

D. Justo José Urquiza y García 
Gamba, número 1 de la lista de opo
sitores aprobados, prestará servicio 
como Inspector en la Delegación de 
Trabajo de la provincia de Madrid.

D. Fernando Morán Fernández, nú
mero 2, servirá como Inspector en la 
Delegación provincial de León, cesan
do como Inspector Auxiliar en Pa- 
leneia.

D. Mariano Pérez de Ay ala, núme
ro 3, cesará en el cargo de Delegado 
provincial interino de Sevilla y servi
rá en la misma Delegación como Ins
pector.

D. Vicente Azcoite y Sánchez Muñoz, 
número 4, servirá como Inspector en 
la Delegación provincial de 'trabajo 
de Navarra, a la que pertenece como 
Auxiliar.

D. José María Lepe de la Cámara, 
número 5, cesará en el cargo de Dele
gado provincial interino de Badajoz, y 
se le destina como Inspector a la mis
ma Delegación.

D. Alfonso Ruiz Cuevas, número. 6, 
servirá como Inspector en Albacete ce
sando en el desempeño interino de la 
plaza de Inspector de Melilla; y

D, José Suárez Mier, número 7, ser

virá como Inspector en la Delegación 
provincial de Oviedo, en la que era 
Inspector Auxiliar.

Los mencionados funcionarios ten
drán para todos los efectos la anti
güedad de 1.° del corriente mes; y los 
Sres. D. Mariano Pérez de Ayala y 
D. José María Lepe de la Cámara em
pezarán a percibir el haber anual de
7.000 pesetas a partir del día 1.° de 
Febrero próximo.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la Ley de 8 de Agosto de 1907, 

Madrid, 30 de Enero de 1936.
MANUEL BECERRA 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Colomo Agudo, Ins
tructora de Sanidad, con destino en el 
Dispensario antituberculoso de Sevilla, 
agregada en la actualidad al servicio 
de Puericultura en el Instituto provin
cial de Higiene de Jaén, solicitando 
le sea concedida la excedencia volunta
ria en el citado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de Funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la referida 
doña María Colomo Agudo, concedién
dole la expresada excedencia por un 
período no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1936.

P. D, •
S, RUESTA 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be* 
nefícencia*

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ce
lador Sanitario Marítimo en cada una 
de las Direcciones de Sanidad Exterior 
de Cádiz y  Castro Urdíales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque concurso reglamentario de 
traslado entre Celadores Sanitarios 
Marítimos para la provisión de dichas 
vacantes y sus resultas? do conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento de Personal dependiente 
de la Dirección general de Sanidad de 
8 de Julio de 1030.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos, Madrid* 6 de Febrero 
áfe i&a&.

$, itiy^TA
.-Seño? y Be

neficencia,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional, procedente de las 
Prisiones de que se trata, y a favor; 
de los penados que en la misma figuran; 
teniendo en cuenta que la propuesta,; 
tanto en su fondo como en su trami
tación, se ajusta en un todo a lo es
tablecido en los artículos 101 y 102 
del Código penal vigente, 46 y siguien
tes del Reglamento de los Servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre de 
1930 y Orden de este Ministerio de 
16 de Diciembre de 1932,

El Consejo de Ministros, de con
formidad con la propuesta elevada 
por la Dirección general de su digno 
cargo, ha acordado se concedan los 
beneficios de la libertad condicional 
a los 57 penados que figuran en la 
siguiente relación, que se inicia con 
Teodoro Benito Pérez y termina con 
Bernardo Luengo Marcos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1936.

MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Justicia^

RELACIÓN QUE SE CITA 

Prisión Provincial de Toledo

1.—Teodoro Benito Pérez.

Prisión Provincial de Santander,

2.— Angel Agüero Aduriz,

Prisión Provincial de La Coruña.

3.—José María Lado Rey*

Prisión Central del Puerto de Bctnid 
María*

4.^-Luis Vinagre Delgado*
5.—Manuel Macho San toa,
6.—José López Jiménez.
7.—Miguel García Sánchez,
8.--Manuel Gutiérrez Fernández*
9.— Francisco Capilla ¡Berranq,

10.—Venancio Manuel Estepa Rivas» 
11*-—«Alejandro Moreno Madrid*

Prisión Central de San Miguel de los 
íteyes*

12.—^Francisco Torrea Chacón*
13.-—Justo José Carrera Caba*
14.—Andrés Quijada Ayala,
15.—José Santamaría González*
16.-*iÁ.nton,io García Cuenca. 
l|,--HBartQlomó Hermoso Jiménez*
18,—Eradío Muñoz Checa.

Prisión Central de Burgo$%

19.—fenacio Múgica Alzóla,
. ^ O .-^ íW tp e  ..Domingo,. tíaljaoobK
Díaí$$*

21.—Pablo Encinas Tartas.
22.—^Federico AntálJn Llanta,
23.—Domingo Castaño Iglesias.
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Reformatorio de Adultos de Qcaña.

24.—Camilo López Martín.
25.—José García Chaves.
26.—Manuel González Tabares.
27.—José Gerardo Reguero.

< 28.— Cándido Padorno Jiménez.
29.— Antonio Rodríguez Palacios.

Reformatorio de Adultos de Alicante.

30.—José Nicoláu Camañes.

Escuela de Reforma de Alcalá de He- 
nares,

31.— Quintiliano Rodríguez García.
32.— Sanios Estebánez Jaime.
33.—^Florencio Seco Ruiz.
34.— Mauricio González Ríos.
35.—Angel García Alesanco.
36.—Juan González Martínez.
37.—‘Emilio García Lozano.
38.— Germán García Villarino.

Colonia Penitenciaría del Dueso,

39.— Adolfo Bancora Sánchez.
40.—Joaquín Diéguez Diéguez.
41.—'Manuel Ditchós Vernet.
42.—Manuel Vázquez Otero.
43.—Manuel Coto Chan.
44.—iHiginio Carracedo Ruso.
45.—Julián Altuna Bilbao.
46.— Cecilio Iturruspe Arlucea.
47.—¡Mateo Hernando Martín.
48.— Tomás Ibáñez Cordero.
19.—Eulogio Estébanez Paredes.
50.—Juan Diego Diez.
51.— Ladislao Seco Ruiz.
52.—Valeriano Gutiérrez García.

Hospital-Asilo Penitenciario de 
Segovia.

53.— Angel Gorricho Basarte.
54.—Sandalio Noguera Mayoral.

Prisión Central de Mujeres de Madrid.

55.—Isabel Marín Sánchez.
56—Joaquina Asunción Pobo Se

rrano.

Prisión Celular de Madrid.

57.— Bernardo Luengo Marcos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Resultando vacante una 

plaza de Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico de Administración ci
vil de este Departamento, por exce
dencia voluntaria concedida a D. Mar
cial Fernández Montes, y vista la ins
tancia presentada en 26 de Julio úl
timo por D. Ernesto Nicoláu Fernán
dez, Oficial de la misma categoría, que 
se halla en situación de excedente vo
luntario, solicitando el reingreso en el 
servicio activo:

Considerando que ha transcurrido

más de un año desde que le fué con
cedida la excedencia voluntaria al re
ferido Sr. Nicbláu Fernández y más de 
un mes desde que presentó la instan
cia de reingreso, existiendo en la ac
tualidad una vacante de Oficial prime
ro por la causa expresada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el reingreso en la escala activa 
en el cargo de Oficial de primera cla
se del Cuerpo técnico de Administra
ción civil de este Departamento, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y desti
no en la Estación Experimental Agrí
cola de Badajoz, al expresado D. Er
nesto Nicoláu Fernández, en armonía 
con lo que determina el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para ejecución de la Ley de 22 
de Julio anterior, disponiendo, al pro
pio tiempo, se publique la presente Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a los 
efectos del artículo 6>8 de la vigente 
ley Electoral.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5 de Febrero de 1936.

p . D.,
ANTONIO BALLESTER 

Señor Subsecretario de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

Como resultado del concurso anun
ciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al día 26 de Septiembre úl
timo para la provisión de la plaza de 
Ingeniero Jefe, Inspector del Servicio 
de Montes en las Posesiones españo
las del Golfo de Guinea, ha sido nom
brado para desempeñarla D. José Gon
zález de Cardos, Jefe de Valoración 
forestal del Servicio del Catastro de 
Huelva e Ingeniero del Ayuntamiento 
de Almonte.

Madrid, 4 de Febrero de 1936.—El 
Subsecretario, Miguel de Cámara.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

POLÍTICA Y  COMERCIO EXTERIORES

Núm. 9.—Acuerdo Comercial y Acuer
do de Compensación hispano turco 
con Protocolo de firma y Notas 
complementarias, de fechas 31 de 
Diciembre de 1935. (Textos publica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 
23 de Enero de 1936.)

Én la publicación antes aludida hay 
que rectificar los siguientes errores:

Artículo 9.°, línea 10, dicei “ 102. 
Maderas, 1.000 quintales métricos” . 
Debe decir: “ 102.—Maderas, 1.000 me
tros cúbicos” .

Página 697, línea quinta del texto 
de la Nota del Ministerio de Estado, 
donde dice: “ ...no satisfechas hasta 
el presente...” , debe decir; “ ...y  no 
percibidas todavía...” .

Página 698, línea sexta del texto de 
la primera Nota de la Legación de la 
República turca que figura en dicha 
página, donde dice: “ ...no satisfechas 
hasta el presente...” , debe decir: “ ...y 
no percibidas todavía...” .

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 4 de Febrero de 1936.—El 
Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministe
rio el fallecimiento de los ciudadanos 
españoles:

D. Constantino Mayán, natural de 
Castro de Lousame (La Coruña), hijo 
de Vicente y de Dominga Páez, de 
cuarenta y dos años y estado soltero, 
ocurrido en dicha capital el 1.° de 
Noviembre próximo pasado.

Joaquín Lozano Martos, hijo de Juan 
y de Ana, ocurrido en Junín, provin
cia de Buenos Aires, el 26 de Octubre 
de 1935, sin más datos.

Madrid, 30 de Enero de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui*

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministe
rio el fallecimiento del ciudadano es
pañol Segundo González Carrasco, na
tural de Villa de Pedro Bernardo, pro
vincia de Avila, ocurrido en Saladillo 
el día 20 de Noviembre de 1935

Madrid, 31 de Enero de 1936.—El 
Subsecretario, IP. A., J. B. Arregui,

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio el falleci
miento del español Francisco Ferrei- 
ra, natural de Madrid, de sesenta y 
cinco años de edad, casado, ocurrido 
el día 20 de Noviembre del pasado 
año en el Municipio Unión del distri
to de Puerto Cabello.

Madrid, 31 de Enero de 1936.—El 
Subsecretario, OP. A., J. B. Arregui,

El Ministro de España en La Asun
ción participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles:

José Lema Lema, de cuarenta y seis 
años de edad, natural de Villa de Mu
gía (Coruña), soltero, ocurrida el 
9 de Diciembre de 1935 en La Asun
ción.

Domingo Diez Vera, de cuarenta y 
un años de edad, natural de Herra- 
melluri (Logroño), Presbítero, ocurri
do en San Estanislao el día 18 de Oc* 
tubre de 1935.

Madrid, 1.° de Febrero de 1936.—El 
Subsecretario, tP. A.. J. B. Arregui.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.; Visto el expediente promo
vido por D. José y D. Rafael Ruiz Ra
mos solicitando la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas para los pertenecientes a la 
Fundación Ruiz Ramos, Escuelas Sa- 
lesianas de Durn Bosco, en Montellano:

Resultando que en la instancia pre
sentada se manifiesta que por acuer
do de la Dirección general de lo Con
tencioso de 3 de Diciembre de 193Ü se 
denegó la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
que había sido solicitada en nombre de 
la ¡Fundación Ruiz Ramos, Escuelas 
Salesianas de Dom Bosco, en Montella
no, y estimando que los fundamentos de 
dicha resolución aparecen desvirtuados 
por posteriores actuaciones, reprodu
cen su súplica fundados en que los bie
nes que constituían el capital de la Fun
dación ie han invertido en una ins
cripción intransferible de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, número 
6.783, con lo que los bienes se hallan 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, sin que pueda estimarse exis
te la interposición de persona a que 
se refiere el artículo 261 del vigente 
Reglamento idel impuesto, desde el mo
mento en que la Fundación se halla 
sometida al Patronato del Gobierno, 
rindiendo cuentas al Protectorado, co
mo lo viene haciendo anualmente por 
mediación y con la censura de la Jun
ta provincial de Beneficencia de Sevi
lla, por lo que solicitan nuevamente de 
esta Dirección se sirva acordar que los 
bienes pertenecientes a la institución 
anteriormente indicada están exentos 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas;

Considerando que el acuerdo de este 
Centro de 3 de Diciembre de 1930 de
negó la exención solicitada, por esti
mar existía persona interpuesta entre 
los fines fundacionales y su capital, 
pues, con arreglo a la cláusula segunda 
de la escritura de Fundación, la Comu
nidad de Salesianos tiene plena liber
tad para disponer de las rentas de la 
Institución, sin dar cuenta de la in 
versión al Patronato, características 
que determinan la existencia de per
sona interpuesta a que se refiere el ar
tículo 262 del Reglamento del impues
to; y porque para que pueda estimar
se existe la adscripción directa e in
mediata de los bienes a la realización 
del fin benéfico es necesario que el 
capital fundacional se convierta en 
una inscripción intransferible de la 
Deuda perpetua a nombre de la Fun
dación;

Considerando que al solicitarse nue
vamente la exención del impuesto 

manifiestan, aunque no acreditan, que 
el capital fundacional se ha converti
do en la inscripción intransferible de 
la iDeuda perpetua interior, al 4 por 
100, número 6.783, con lo que debe 
estimarse existe, desde dicho momen
to, la adscripción directa de los bie
nes al cumplimiento del fin benéfico, 
pero sin que por ello pueda conceder
se la exención del impuesto, ya que 
al no haberse modificado la cláusula 
segunda de la escritura de fundación,

en virtud de la que se estimó en el 
acuerdo de 3 de Diciembre de 1930 
existía persona interpuesta, no puede 
esta Dirección dictar nueva resolución 
sobre la exención solicitada, por no 
tener facultad para revisar sus pro
pios acuerdos, contra los que en mo
mento oportuno pueden las partes in 
teresadas utilizar los correspondientes 
recursos:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del Reglamento de 16 de Julio 
de 1932,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda desestimar 
la instancia presentada por D. Rafael 
y D. José Ruiz Ramos, en la que soli
cita la exención del impuestd sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
para los pertenecientes a la Funda
ción Ruiz Ramos, Escuelas Salesianas 
de Dom Bosco en Montellano, y que se 
esté a lo acordado.

Madrid, 31 de Enero de 1936.—El 
Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Se

rvilla.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Excmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, he tenido 
a bien disponer que D. Melchor Calle 
Redondo, Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia en Barcelona, pase a prestar los 
servicios de su clase, con el mismo em
pleo, en concepto de forzoso, a esa de 
su digno mando, y destino en Canfrane, 
debiendo incorporarse a su nuevo des
tino en el plazo de diez días.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Febrero de 1936.—El Director gene
ral, Vicente Santiago,
Señor Gobernador civil de la provincia

de Huesca.
L o  que se publica en la Ga c et a  de  

Ma d r id  en cumplimiento d e  lo  dispues
to en el artículo 68 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907.

Excmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, he tenido 
a bien disponer que D, Juan Cruz Gra
nados, Inspector de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
en esa provincia, con destino en Can- 
franc, pase a prestar los servicios de 
su ciase, con el mismo empleo, a Jaca, 
en concepto de forzoso, debiendo in
corporarse a su nuevo destino en el 
plazo de diez días.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Febrero de 1936.—El Director gene
ral, Vicente Santiago.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Huesca.
Lo que se publica en la Ga c et a  de  

Ma d r id  en cumplimiento de lo  dispues

to en el artículo 68 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907.

Excmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, he tenido, 
a bien disponer que D. Ramón Encinas 
Rodríguez, Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
en la provincia de Cáceres, pase a con
tinuar sus servicios, con el mismo em
pleo, en concepto de voluntario, a He
rrera de Alcántara, de la misma pro
vincia, por tenerlo solicitado, debiendo 
incorporarse a su nuevo destino en el 
plazo de ocho días.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Febrero de 1936.—El Director gene
ral, Vicente Santiago.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Cáceres.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d rid  en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 68 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vacante en el Conservatorio de Mú

sica y Declamación de Murcia una 
plaza de Profesor auxiliar num erario 
de Piano y Música de salón, y anun
ciada para su provisión a concurso 
de méritos, por Orden de 7 de Di
ciembre de 1935 (Ga c et a  del 12), se 
hace saber que los aspirantes que 
reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria, quedando, por tanto, ad
mitidos, son los siguientes:

Doña Carmen Gómez Nieto, D. An
gel Juan Quesada de Vega, doña Isa
bel Fernández del Castillo y Gonzá
lez, doña Amparo Garrigues Cotanda, 
doña Isabel Crespo Díaz, doña Visi
tación Arilla Alperte, D. Gaspar de 
Aquino Salazar y D. Angel Gómez Gó
mez.

Quedan excluidos:
Doña Encarnación Ayuso Malvas- 

tre, por no presentar partida de na
cimiento ni certificado negativo de 
antecedentes penales; d o ñ a  Cecilia 
Guirao Carratalá, por no haber cum
plido veintiún años de edad, no acom
pañar certificado negativo de antece
dentes penales y haber presentado su 
instancia fuera de plazo; doña Isabel 
Alvarez y Alvarez, por haber presen
tado su instancia fuera de plazo, y 
no acompañar certificado negativo de 
antecedentes penales; D. Francisco de 
P. García Carrillo, por haber presen
tado su instancia fuera de plazo y 
D. Antonio Lauret Navarro, por no 
acompañar partida de nacimiento.

Asimismo, esta Subsecretaría ha te
nido a bien disponer que se conce
da un plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c et a  
de Ma d r id , para que los concursan
tes excluidos promuevan las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.—El 
Subsecretario, G. Fraile.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

SECCIÓN DE SERVICIOS CENTRALES 

Personal.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo de 
Torreros de Faros, aclarado por la Or
den de 26 de Febrero de 1934, se anun
cia para su provisión una plaza de To
rrero en el faro aislado de Trafalgar 
(Cádiz), a fin de que en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , pue
dan solicitarla ipor conducto reglamen
taria los que, perteneciendo al Cuerpo 
de Torreros de Faros, les convenga 
prestar servicio en el mismo.

Madrid, 24 de Enero de 1936. — El 
Subsecretario, Fernández Castillejo.

Vista la instancia promovida por 
D. Carlos Pérez Jofre, Vigilante de Ca
minos, Jefe de grupo número 4, con 
destino en Avila, en solicitud de que 
se le conceda licencia por enfermo has
ta su total restablecimiento, por pade
cer un proceso pulmonar; enfermedad 
que, según los certificados facultativos 
que al efecto acompaña, ha sido ad
quirida en actos del servicio:

Vistos el favorable informe del Jefe 
del Cuerpo de Vigilantes de Caminos 
y el artículo 25 del vigente Reglamen
to provisional del Cuerpo,

Esta ¡Subsecretaría ha resuelto acce
der a lo solicitado por el mencionado 
D. Carlos 'Pérez Jofre y, en su conse
cuencia, concederle licencia por enfer
mo hasta su total restablecimiento, se
gún dispone el ya mencionado articu
lo 25 del vigente Reglamento y  cotí 
goce del sueldo entero; debiendo di
cho Vigilante justificar mensualmente 
la cantidad dél tratamiento médico a 
que se halla sometido.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1936.—El Subsecretario, Fer
nández Castillejo.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la Ga c e t a  de  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral.

SECCIÓN DE COORDINACIÓN DE TRANSPOR
TES

Negociado de concesiones.
El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de Estado, en 4 del pasado Di
ciembre (con,entrada el día 14), trans
cribe a este Ministerio la Nota de la 
Embajada de Francia, traducida, que 
didei lo siguiente:

“ La Embajada de la República Fran
cesa saluda atentamente al Ministro de 
Estado y tiene la honra de poner en 
su conocimiento que el único Decreto 
publicado en el Journal Officiel en 31

de Octubre último (página 11682), y 
cuya copia, que se une a la presente 
Nota, establece una licencia para el 
transporte de mercancías realizado en 
automóviles particulares a partir del 
día 1.° de Enero de 1936, las Empre
sas que efectúen esos transportes de
berán pagar las sumas cuyo importe 
será fijado ulteriormente por un Re
glamento de administración pública. 
Esas Empresas deberán efectuar, an
tes del 1.° de Diciembre, una declara
ción concedida en los términos indi
cados por los artículos 3.°, 4.° y 5.° del 
Decreto.

Esas disposiciones son aplicables a 
los extranjeros, particulares y Socie
dades que utilicen vehículos automó
viles para transportes privados de 
mercancías. Deberán presentar en las 
oficinas fronterizas cuando entren en 
Francia un recibo de la declaración 
mencionada en los artículos 3.°, 4.° y 
5.° Ese recibo deberá ser solicitado an
tes del 1.° de Diciembre próximo del 
Prefecto del Departamento por el que 
deban entrar los vehículos en Fran
cia.

La Embajada, al señalar esas dispo
siciones al Ministerio de Estado, 1© 
quedaría agradecida que tuviera a 
bien comunicar a las Autoridades com
petentes y llamar la atención de las 
Empresas a que se refiere el Deere,o 
sobre la urgencia que existe de soli
citar antes del 1.° de Diciembre la de
claración prevista por el Decreto.

De no cumplir esta disposición, las 
Empresas se verán expuestas a obte
ner con retraso el documento que n.s 
será necesario para circular en Fran
cia a partir del día 1,° de Enero pró
xim o.”

La copia traducida del Decreto de 
que se hace referencia dejó de incluir
se por error, y reclamada por esta 
Subsecretaría, ha sido remitida a ésta 
por orden del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado, en 7 de los corrientes, con en
trada el día 14 de iguai mes, y su te
nor literal es como sigue :

“ Artículo primero. A partir del 1.° 
de Enero de 1936, los transportes pri
vados dé mercancías, tal y como son 
definidos en los artículos 4.p y 5.Q del 
Decreto de 13 de Julio de 1935, serán 
causa del pago de derechos cuando 
sean efectuados fuera de los límites 
de una zona que comprenda el Depar
tamento del Centro de explotación, o 
del domicilio social del transportista 
y por los Departamentos limítrofes.

Se establece que por lo que: se re
fiere al Departamento del Sena, la 
zona antes señalada comprende el De
partamento de: Seine-Oise y los Depar
tamentos limítrofes.

Artículo 2.° Los productos de am
bos derechos serán repartidos com o 
sigue:

75 por 100 en provecho del Tesoro.
25 por 100 en provecho de los De

partamentos.
Las modalidades de la repartición 

serán fijadas por un Decreto ulterior 
firmado por el Ministro de Obras pu
blicas y por el Ministro de Hacienda.

Artículo 3.° Los particulares o So
ciedades que utilicen vehículos para 
la ejecución de transportes privados 
de mercancías en las condiciones pre
vistas por el artículo 1.° deberán ha
cer una declaración de ambos vehícu
los en la Prefectura de su residencia, 
Sede social o Centro de explotación.

Artículo 4.° La declaración com
prenderá la indicación del nombre y 
domicilio del transportista, los núme
ros de matrícula de los vehículos y la 
indicación de su carga útil, tanto ipara 
los vehículos automóviles como para 
los vehículos remolcadores, tal y con
forme queda señalado por las placas 
reglamentarias a que se refiere el ar
tículo 27 del Código de circulación.

Artículo. 5.° Las declaraciones rela
tivas a los vehículos objeto de los ar
tículos anteriores y existentes con fe
cha lv de Noviembre de 1935 deberán 
ser hechas antes del 1.° de Diciembre 
de 1935.

Artículo 6.° A partir de la fecha 
que será fijada por el Reglamento de 
Administración pública, a que alude el 
artículo 8,*, todos los vehículos utili
zados para el transporte particular y 
de mercancías, tal y conforme queda 
definido por los artículos 4.° y 5.* del 
Decreto de 13 de Julio de 1935, debe
rán llevar de una manera muy visible 
en la parte delantera y en la parte tra
sera los distintivos exigidos.

Artículo 7.° Toda persona que con
duzca un vehículo afecto a los trans
portes privados de mercancías queda
rá sometida, en interés de la seguri
dad de la circulación y por lo que se 
refiere a las condiciones de trabajo, 
a las disposiciones que se fijarán por 
una Orden dictada de común acuerdo 
con los Ministros de Obras públicas y 
Trabajo.

En el caso de que el conductor de 
vehículos sea un empleado, éste debe
rá beneficiarse de las disposiciones re
glamentarias relativas a las condicio
nes de trabajo fijadas por la Ley de 
23 de Abril de 1919 sobre la jornada 
de ocho horas.

Artículo 8.° El Reglamento de Ad
ministración pública fijará las condi
ciones y medidas complementarias pa
ra la aplicación del presente Decreto 
y en especial:

El importe, las condiciones de esta
blecimiento y las modalidades de pa
go de los derechos a que se refiere el 
artículo 1.* del presente Decreto; y

El peso a partir del cual los vehícu
los quedarán sometidos al pago; la fe
cha en que entrarán en vigor las dis
posiciones previstas por el artículo 6.° 
del presente Decreto.

Artículo 9.° Las contravenciones a 
las disposiciones del presente Decreto 
y sus Reglamentos de Administración 
pública, a que se refiere el artículo S.% 
darán lugar a las siguientes sanciones:

Las infracciones a las disposiciones 
de los artículos 6.° y 7.° darán lugar 
a una multa de 16 a 109 francos.

Las infracciones a las disposiciones 
referentes al pago de los derechos se
rán objeto de una multa de 100 a 1.000 
francos; en caso de reincidencia, ->1 
recibo de declaración de puesta en 
circulación, previsto por el artículo 28 
del Decreto de 31 de Diciembre de 1922, 
será retirado por un período de tiem
po de un mes a un año, según las cir
cunstancias del caso.

Artículo 10. No quedan sometidos 
a las disposiciones del presente De
creto:

Primero. Los vehículos de tracción 
animal.

Segundo. Los vehículos especiales 
del servicio de pompas fúnebres.

Tercero. Los vehículos dedicados a
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los servicios de Guerra, del Aire y de 
la Marina.

Cuarto. Los vehículos de tipo ex
cepcional utilizados por la Adminis
tración pública para fines especiales.

Quinto. Los vehículos dedicados ex
clusivamente al transporte de sacos de 
correspondencia postal.

Sexto. Los vehículos empleados por 
los agricultores para el cultivo de la 
tierra, el transporte de su cosecha y la 
explotación de sus haciendas, bien 
para trasladarse desde la casa la
bor a los campos o desde los cam
pos a la casa labor, o bien que sir
van para el transporte de objetos co
sechados desdie el lugar donde han si
do cosechados hasta el lugar en el que 
para su conservación o municipaliza
ción el agricultor los almacene o los 
reúna.

Artículo 11. El presente Decreto 
será sometido a la ratificación de las 
Cámaras, conforme a las disposiciones 
de la Ley de 8 de Junio de 1935.

Artículo 12. El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de Negocios 
Extranjeros y los Ministros interesa- 
dois quedan encargados, cada uno den
tro de la esfera de su competencia, de 
la ejecución del presente Decreto, que 
será publicado en el Journal Officiel.

París, 30 de Octubre de 1935.”
Con posterioridad a cuanto se rela

ciona, el 16 del corriente, con entrada 
el 17, se ha remitido a este Ministerio 
por el de Estado la siguiente Nota te
legráfica :

“Por Nota verbal número 27 de 11 
del actual, la Embajada de la Repú
blica Francesa participa a este Depar
tamento que las declaraciones de los 
transportistas españoles serán acepta
das por la Administración francesa, 
aun cuando hayan sido hechas con 
posterioridad a la fecha establecida 
por el Decreto francés de 31 de Octu
bre último, a que hace referencia la 
Orden de este Ministerio de 4 de Di
ciembre próximo pasado.”

Lo que traslado a V. S. pára su co
nocimiento y demás efectos, partici
pándole que la presente comunicación 
circular a todas las Jefaturas de Obras 
públicas se manda insertar en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  para s u  general co
nocimiento. Madrid, 18 de Enero de 
1936. — El Subsecretario, Fernández 
Castillejo.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones y señales marítimas.
Vista la petición formulada por don 

Eduardo Rodríguez Cobas, en que so
licita autorización para ocupar una 
parcela de terreno en la zona maríti- 
moterrestre de la ría de Pontevedra, 
con destin-o a ampliar el almacén de 
maderas que posee en las inmediacio
nes:

Visto el expediente incoado:
Resultando que, sometida la petición 

a información pública, han reclamado 
contra la misma un grupo de vecinos 
del barrio Del Burgo, propietarios de 
las fincas colindantes o próximas, y la 
.mciedád Unión Agrícola de Lérez; 
el Ayuntamiento de Pontevedra hizo 
suyas las reclamaciones presentadas:

Resultando que han informado fa
vorablemente la petición la Comisión

administrativa del puerto, Jefatura de 
Obras públicas y Delegación marítima 
de Pontevedra y la Dirección general 
de la Marina civil y Pesca:

Considerando, respecto a la recla
mación formulada por varios vecinos 
del barrio Del Burgo, que con las con
diciones impuestas a esta concesión 
quedan a salvo sus intereses y dere
chos, ya que se obliga al concesiona
rio a dejar dos calles de doce metros 
de ancho y a pavimentarlas y sanearlas 
a su costa:

Considerando, respecto a la recla
mación formulada por Unión Agrícola 
de Lérez, que situada la parcela soli
citada en la zona marííimoterrestre 
es de difícil utilización eficiente para 
la agricultura y ganadería:

Considerando que los terrenos que 
se solicitan pertenecen a la zona ma- 
rí timo terrestre y no al Ayuntamiento 
de Pontevedra, y en ellos el Estado ha 
otorgado concesiones con anterioridad, 
como consta en el informe de la Jefa
tura de Obras públicas:

Considerando que no existe perjui
cio para el interés publico y las obras 
propuestas benefician la sanidad públi
ca, según consta ert el informe emitido 
por el Inspector provincial de Sani
dad :

Considerando que la concesió-i ha de 
reportar una utilidad al peticionario 
y, por tanto, ha de ser de carácter one
roso,

El Ministerio de Obras públicas y 
Comunicaciones, de acuerdo con lo 
propuesto por esta Sección, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, en las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Eduardo Ro
dríguez Cobas para aprovechar una 
parcela en la zona marítimoterrestre 
de la ría de Pontevedra, sitio denomi
nado El Burgo, con destino a secade
ro y depósito de maderas.

2.a La forma de la parcela será la 
consignada en el plano de confronta
ción, con una superficie de cinco mil 
doscientos catorce (5.214) metros cua
drados, que es la que se concede, de
jando en el frente Este, que da al ca
mino, una calle que tendrá como mí
nimo un ancho de 12 metros, entre las 
propiedades existentes y la líne de fa
chada que se señala. En los límites Sur, 
Oeste y Norte quedará una zona de 
servicio de seis metros de ancho.

3.a El concesionario queda obligado 
a explanar, sanear, urbanizar y pavi
mentar las calles de sus fachadas, en 
la forma y condiciones que se le se
ñale por la Jefatura de Obras públicas 
al efectuar el replanteo.

4.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, suscrito en 20 de Ju
nio de 1933 por el Ingeniero de Ca
minos D. Angel Balbas, que se enten
derá modificado en lo que se halle 
afectado por las cláusulas de esta con
cesión y las reformas que se introduz
can en el replanteo, no pudiendo ser 
destinado el terreno afectado ni las 
edificaciones levantadas en él a fines 
ni usos distintos a aquellos para los 
que es otorgada la concesión.

5.a Esta concesión se otorga en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en la ley de Puertos.

6.a El concesionario abonará un 
canon de 25 céntimos de peseta, por

metro cuadrado de superficie ocupa
da y año, en la Caja de la Comisión 
Administrativa del puerto y ría de 
Pontevedra, por semestres adelanta
dos. Este canon será revisable por 
acuerdo de la Administración.

7.a El concesionario elevará, antes 
del replanteo, la fianza depositada al 
5 por 100 del importe de 1G¡£ obras. 
Esta fianza se devolverá una vez apro
bada el acta de reconocimiento.

8.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Pontevedra, y de esta operación se le
vantará acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

9.a Las obras comenzarán en un 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la ifetcha de esta concesión, y ter
minarán en el de dieciocho. El con
cesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras públicas la 
práctica del replanteo y a consignar 
su importe en tiempo y forma, de mo
do que pueda verificarse el replanteo 
uentro ütl plazo fijado para comenzar 
las obras.

10. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas a fin 
de proceder al oportuno reconocimien
to, extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

11. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas y la Comisión adminis
trativa del puerto de Pontevedra, obli
gándose el concesionario a conservar 
las obras en buen estado.

12. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, será de cuen- v 
ta del concesionario.

1'3. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley del Timbre.

14. En el caso de que hubiera de 
ejecutarse en el puerto de* Pontevedra, 
por el Estado, la Provincia y el Ayun
tamiento, obras declaradas de utili
dad pública y para realizarlas fuera 
preciso utilizar o destruir las que aho
ra se conceden, sólo tendrá derecho 
el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, 
previa tasación pericial ejecutada coñ- 
forrne a las prescripciones del Regla
mento general para la ejecución de la 
ley de Puertos.

15. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter so
cial.

16. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes de 
Protección a la industria nacional, á$í 
como a lo que fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras, y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salva
mento. (

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad; y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia. v?

Lo que de Orden comunicada portel 
Sr. Ministro digo a Y. ;S. para su co
nocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 4 de Febrero de
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1936.— El Jefe de la Sección, Casimi
ro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
• - teas de la provincia de (Pontevedra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA
 Visto el expediente incoado a ins

tancia del Alcalde de Bayubas de Arri
ba (Soria) sobre abolición de un cen
so que grava distintos terrenos y pa
ga el Ayuntamiento a D. Juan Arán
cibia, vecino de Bilbao, por conside
rar este gravamen prestación seño
rial; y
-  Resultando que D. Tomás Alvarez, 
Alcalde del Ayuntamiento de Bayubas 
de Arriba (Soria), en representación 
dé dicha entidad, presentó escrito, en 
el que expone : que en dicho término 
municipal existe un censo que grava 
distintos terrenos en el mismo y que 
paga el Ayuntamiento a D, Juan Aran- 
éibia, vecino de Bilbao; que el señor 
dé aquel “ distrito” fué el Marqués de 
Berlanga, de quien era el censo; que 
en 1644 el Condestable hablar antici
pado dinero para la repoblación de

-Sayuelas de Arriba; que los censos 
gravaban tanto los bienes comunales 

Séíomo los particulares; que el censo 
lo cedió el Marqués a los Padres Fran
ciscanos de Paredes Albas, y que en 

«Í 8'50! füé vendido por el Estado a don 
"Francisco María Gortázar; Alegan do 
éóm o fundamentos de Derecho el pá
rrafo primero de la base XXII de la Ley 

leí# 15' dé Septiembre de 1932 y el pá
rrafo tercero del artículo 3.° del De
creto de 24 de Noviembre de 1933, 

^icotnpañando certificación del acuer
d o  del Ayuntamiento de incoar este 

"expediente:
- Resultando que ¡D, Juan Arancilda 
"contestó al escrito de la parte récla 
piante, alegando copio hechos: Que el 
censo pertenece actualmente a doña 
.Adelina Yarto, esposa , dél exponente, 
y a D. Germán Landeta, vecino de Za- 
yas, y a nombre y en • representación 
-dé ellos com parece; que fué adquiri
do dicho censo por compra al Estado 
m  subasta judicial deFienes naciona
les, .en ..9 de Marzo dé 1850, por D. Fran
cisco  Cortázar, según testimonio que 
acom paña; que fué reconocido dicho 
censo t ¡por escritura pública, según 
otro testimonio que va unido al expe
diente; impugnando los hechos enu- 
ñ^yados por la parte reclamante, en 
cuanto narran el origen de este gra- 
.yámen, poir no haber sido probados, 
-pegando como fundamentos de Dere
cho la misma base XXII y su mismo De
creto complementario, en demostra
ción de que a dicho censo no le afec
tan estas disposiciones; el Real de- 
érelo de 19 de Febrero de 1836, que

J disponía la venta de bienes eclesiás
ticos; entendiendo la parte reclama
da que, aunque hubiera sido probado 
el carácter de prestación señorial de 
este gravamen, al incautarse de él el 
% indo y  enajenarlo se entregaba 

com prador lim pio de todo vestigio 
.^ f e r ia l ,  quedando obligado siempre 
^el todo caso el Estado de ía evicción 
y saneamiento:

i

■ Resultando que, Según el misino tes
timonio, por exhibición de una escri
tura de reconocim iento de este censo 
otorgada en Berlanga de Duero a 4 de 
Febrero de 1883 ante el Notario don 
Teodoro Monchado entre D. Simeón 
de Tejedor Martínez, Concejal del 
Ayuntamiento: de Bayubas; D. Manuel 
SanzL.Molina, Presidente de la Junta 
administrativa, y otros, de una parte, 
como representantes apoderados del 
Ayuntamiento del pueblo de Bayubas, 
y de la otra, D. Mariano Torres Mar
co, com o administrador y apoderado 
de D. José de Yarto y Cortázar, en la 
cual se especifican los siguientes ex
tremos: Que el canon, “ consistente en 
75 pesetas en metálico y  17 fanegas, 
mitad trigo común y mitad cebada, 
éstas en el mes de Septiembre y aqué
llas en el de Diciembre de cada año, 
cuyos pagos dicho pueblo hizo al re
ferido Convento hasta su exclaustra
ción, ocurrida por los años 1835 y 36, 
desde cuya fecha, cobró ¡el Estado o 
Tesoro público dichas sumas hasta el 
año 1850, y desde esta fecha hasta el 
presente viene satisfaciendo al refe
rido Sr¿ Cortázar las expresadas can
tidades; que, efectivamente, el pue
blo de Bayubas de Arriba viene pa
gando al Sr. .Cortázar obligándose 
los vecinos de dicho Bayubas de Arri
ba a pagar los vencimientos sucesi
vos.

2.° Que el referido censo gravita so
bre las fincas siguientes:

Primera* Un monte pinar...
Segunda. Üría dehesa boyal...
Tercera. Un terreno yermo, donde 

llaman Cabeza Gorda, Cabeza Pelada, 
Bayampérez y Tasugueras;..

Cuarta.; Otro terreno yermo, donde 
llaman Los Llanos y Laderas de la Te
jera.,: ’

Quinta. Otro pedazo de terreno yer
mo, en donde llaman La Cuesta Hun
dida.,,;; y

Sexta. Otro terreno, también yermo, 
en donde llaman Los Tomillares y 
Charca...

3,Q Que el cápital de este censo en 
los expresados terrenos, capitalizados 
al 4 por 100, se valúa en 4.585 pesetas” 
habiéndose inscrito ésta escritura d€ 
reconocimiento en' el Registro de h 
Propiedad de Almazán:

Resultando que, según testimonio poi 
exhibición de documentos, a instancia 
de la parte.reclamada, expedido en Bil
bao, en 26 de Abril; de 1934, ante D. Ce* 
festino María del Arenal, de la escri
tura de venta judicial del censo objete 
de este expediente, otorgada en Sorig 
a T7 4e,F ebrero de 1850, aparece er 
ésta que se vende “ el directo dominic 
del derecho de posesión que se dió ai 
Excmo. Sr. Duque de Frías, y luego ce- 

. dió al extinguido Convento de Sar 
Francisco, de la villa de Berlanga, poi 
el cual le pagaba el Concejo del pue
blo de Bayubas de Arriba, como ca 
non y tributación en cada un año, odhc 
fanegas y media de trigo común, otraí 
tantas de cebada y 3.00 reales en metá 
lico, cuya finca tasada y anunciada er 
la cantidad de reales vellón cuarenta 3 
cuatro mil. novecientas treinta y tres 3 
once maravedís” . Por cuyo censo “ pa 
gaba el Concejo de Bayubas de Arribí 
el canon anual de ocho fanegas y  me 
dia de trigo común, otras tantas de ce 
bada y 300 reales* en metálico” ; que si 
venda ía “finca que queda deslindada’3

con el de todas sus entradas, salidas* 
usos, costumbres, derechos y  servidum
bres; que ¿<a fin de que no pueda re
clamarla en ningún tiempo ni con nin
gún motivo ni pretexto, obligando a su 
evicción y saneamiento a la nación” :

Resultando que pedido al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Bayu
bas de Arriba, en 26 de Noviembre, la 
aportación de toda clase de documentos 
que juzgue necesarios para probar su 
reclamación, remite el 30 del mismo 
mes una certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, con el 
visto bueno del Alcalde, en la que se 
hace constar que el censo en cuestión 
“ de siempre ha sido pagado por los ve* 
cinos de este pueblo, y previo reparto 
vecinal” :

Considerando que son cosa muy dis
tinta el origen de una prestación y el 
título por el que se adquiere el dere
cho a percibirla en ún momento deter
minado, y que se trata, en el primer 
caso, de un acto constitutivo y creador 

. de relaciones jurídicas nuevas entre el 
señor y sus. vasallos, en virtud de las 
facultades jurisdiccionales de aquél, y 
en el segundo caso, él título otorgado 
es meramente traslativo de unos dere
chos: los del primitivo perceptor; de
rechos cuya transmisión y ejercicio no 
sería posible de no subsistir la misma 
prestación, indiferente al cambio de sus 
elementos personales:

Considerando que, según certificación 
que con fecha 14 de los corrientes re
mite el Director del Archivo Histórico 
Nacional, en el volumen 571 dél inte
rrogatorio para la formación del Ca
tastro del Marqués de la Ensenada, 
en 1573, al folio 65, aparece el relativo 
al lugar de “¡Bayubas de Arriba”, pro
vincia de Soria, y textualmente se dice: 
“ A la segunda pregunta, dijeron que es 
de señorío; que pertenece a la Duquesa 
viuda de Uceda, Marquesa de Berlanga; 
que percibe en él el derecho de algua
cilazgo y martiniega; que el del algua
cilazgo produce catorce medias 4e. ce
bada, y el de la martiniega quince rea
les ele vellón...” , y que el censo que hoy 
pagan el Ayuntamiento y vecinos de 
Bayubas de Arriba a D. Juan Arancibia 
proviene del señorío jurisdiccional del 
Marqués de Berlanga, origen que ño 
desaparece a pesar de la interposición, 
como sucesivos titulares, de una Comu
nidad religiosa y  del propio Estado, 
siendo cuestión aparte la relativa a las 
obligaciones de evicción y saneamiento 
exigióles a todo vendedor, por lo cual 
es de aplicar a este caso la presunción 
primera del artículo 3.° del Decreto 
de 24 de Noviembre de 1933:

Considerando que de la certifica
ción del Secretario del Ayuntamien
to de Bayubas se deduce que el ca
non censual es pagado por los vecinos 
por medio de reparto vecinal, por lo 
que es de estricta aplicación la pre
sunción tercera del citado D ecreto: 

Considerando que si bien en la es
critura de reconocim iento de censo 
de 1883 se hace indicación de las fin
cas sobre que radica el censo objeto 
de este expediente, en la escritura de 
venta judicial de 9 de Marzo de 1850 
hay una indeterminación total de las 
fincas sobre que recae, enajenándose 
por el Estado como una finca: “ El 
directo dominio del derecho de pose
sión que se dió al Excmo. Sr. Duque 
de Frías y luego cedió al extinguido 
Convpntn fie San Francisco, de la vi-
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lia de Berlanga, por el eual le pagaba 
el Concejo del pueblo de feayubas de 
Arriba, como canon y tributación en 
cada un año...”, lo que confirma la 
presunción cuarta del mismo artículo 
y Decreto ya mencionados, y que al 
ser confirmadas y reforzadas unas 
presunciones por las otras aparece 
¡más claro el origen de esta prestación 
«yerno proveniente de derechos seño
riales y, por lo tanto, de las abolidas 
por la base XXII de la ley de Reforma 
agraria. Todo ello resulta de docu
mentos públicos aportados por la par
te reclamada, en los que aparece, ade
más, que los pagadores dé'l censo fue
ron siempre “el Concejo”, “el pueblo 
de Bayubas” y “los vecinos de Ba- 
yubás”, aunque no se prueba que el 
reparto de la prestación se haga entre 
ellos; pero sí, de acuerdo con la es
critura de venta judicial de 1850, de 
la cual arrancan los derechos del ac
tual perceptor del canon, que dicha 
pensión recae sobre fincas que no se 
determinan específicamente, siendo, 
por lo tanto, aplicable la presunción 
cuarta del artículo 3.° del Decreto de 
24 de Noviembre de 1933,

El ponsejo Ejecutivo del Instituto 
de íléforma Agraria, en su sesión de 
fecha 24 de Enero de 1936, ha acor
dado :

1.° Declarar prestación señorial el 
censo que hoy pagan el Ayuntamien
to y vecinos de Bayubas de Arriba a 
D. Juan Árancibia ,por el cual se pa
ga como canon anual el de 75 pesetas 
en metálico y 17 fanegas, mitad trigo 
común y mitad cebada; y, por lo tan
to, abolido por el párrafo primero 
ide la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932.

2.° Que por el Registrador de la 
Propiedad de Almazán (Soria) , se can
celen las inscripciones de dicho cen
so existentes en dicho Registro.

Madrid, 7 de Febrero de 1936.—hEI 
Presidente del Instituto, P. D., Enri
que de las Cuevas.

Suprimido el inventario a que se 
refiere la base YII de la Ley de 15 de 
Septiembre de 1932, y subsistentes la 
mayor parte de los apartados de la 
antigua base V (hoy artículo 10 de la 
Ley vigente), que enumeran las cir
cunstancias para que una finca sea sus
ceptible de aplicación a la Reforma 
agraria, se hace preciso dictar senci
llas Normas de procedimiento para 
que, con las debidas garantías para 
los propietarios y la mayor eficacia 
de los Servicios, pueda llegarse a aque^ 
lia declaración.

Por lo expuesto, esta Presidencia, 
en ejecución de lo acordado por el 
Consejo Ejecutivo del Instituto de Re
forma Agraria en su sesión de 29 de 
Enero próximo pasado, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Para aplicar coactivamente la 
Reforma agraria a las fincas compren
didas en los apartados 2 al 10 del ar
tículo 10 de la Ley de 9 de Noviem
bre de 1935, en el caso de que no 
existan tierras ofrecidas voluntaria
mente, o que, de existir, no sean apro
piadas, o no resuelvan el problema 
campesino existente en una localidad, 
los Servicios técnicos provinciales 
elevarán al Instituto propuestas de 
aplicación de la Reforma agraria re
ferentes a los términos municipales 
donde sea necesario, indicando las 
fincas más adecuadas y que pudieran 
estar comprendidas en dichos apar
tados.

El Servicio Agrícola examinará las 
propuestas remitidas por todos los 
Servicios provinciales e informará so
bre las mismas, pasándolas después 
al Servicio de Acción Social para que 
proponga a la Comisión permanente 
Agrícola Social del Consejo Ejecutivo 
las fincas que deben aplicarse, dando 
preferencia a los términos municipa
les én los que, según el Censo de Cam
pesinos existente en el Instituto, y, si 
éste no se hallare ultimado, según la 
población campesina, sea mayor, en 
relación al total del término, el núme
ro de braceros que no labren ni po
sean porción alguna de tierra, o de 
colonos que se encuentren desprovis
tos de ella o la tengan en cantidad 
insuficiente.

2.° El Servicio Jurídico examinará 
las propuestas remitidas por la Comi
sión Agrícola Social, y propondrán a 
la Presidencia del Instituto se notifi
que al titular de la finca el expedien
te incoado, para que en el término 
improrrogable de cinco días hábiles, 
contados desde el siguiente al de lá 
notificación, se persone, y dentro de 
los veinte días naturales siguientes 
presente las alegaciones y los docm 
mentos oportunos que a su derecho 
convenga.

En casos verdaderamente justifica
dos, la Presidencia podrá prorrogar 
el segundo plazo por diez días natu
rales.

Con vista de las alegaciones formu
ladas por el propietario y las pruebas 
aportadas en su caso, o transcurrido 
el plazo que le fue concedido sin ha
ber formulado pretensión alguna, el 
Servicio Jurídico articulará la opor¿ 
tuna propuesta, que se elevará al Con
sejo Ejecutivo del Instituto para su re

solución definitiva, y que contendrá, 
los siguientes extremos:

a) Declarar la finca comprendida 
o no en algunos de los apartados del 
artículo 10 de la Ley.

b) En caso afirmativo, resolver so-< 
bre la expropiación u ocupación tem-* 
poral de la finca.

Conforme al artículo 27 de la Ley 
de 9 de Noviembre de 1935, la ocu
pación temporal a que se refiere al 
apartado anterior sólo podrá acordar
se para anticipar los asentamientos 
cuando el Instituto lo considere nece
sario.

La situación jurídica de las fincas 
se entenderá referida al 21 de Sep
tiembre de ,1932, con arreglo al ar
tículo 2.° de la Ley de 9 de Noviem
bre de 1935.

La cesión por el propietario de par
celas que no excedan de ciento vein
ticinco hectáreas en secano y de tres 
en regadío, a los efectos de exceptuar 
la finca de la ocupación y de la expro
piación a que se refiere el apartado f) 
del artículo 15 de la citada Ley, de
berá haberse realizado con anteriori
dad a la iniciación del expediente de 
la misma.

Contra el anterior acuerdo del Con
sejo Ejecutivo del Instituto sólo cabe 
el recurso de revisión ante el Tribu
nal Supremo, previsto en el articu
ló 5.° de la mencionada Ley de 9 de 
Noviembre de 1935.

3.° Declarada la finca susceptible 
de aplicación a la Reforma agraria,, 
como comprendida en alguno de los 
apartados del artículo 10, que antes 
se enumeran, y acordada su expropia
ción u ocupación temporal, se remi
tirá el expediente al Servicio provin
cial para que redacte el oportuno 
Plan de aplicación, y terminado éste, 
lo elevará a la Jefatura del Servicio 
Agrícola, la que, previo su examen y 
conformidad, lo enviará a la Jefatu
ra del Servicio de Acción Social,: y 
con las propuestas de ambos, se so- , 
meterá a la aprobación del Consejo 
Ejecutivo. y

En caso de acuerdo de expropiación 
se procederá a la valoración de la fin
ca, conforme a los artículos 18 y si
guientes de la Ley de 9 de Noviembre 
de 1935.

Si lo acordado fuese la ocupación 
temporal, se fijarán las rentas que ha 
de satisfacer el Instituto* con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 27 y si
guientes de la citada Ley. ' / j

Madrid, 6 de Febrero de 1936.—-El 
Presidente del Instituto, José María 
Alvarez Meridizábal. TÍ


